
INTERVENCIONES DE LEGISLADORES

ELIMINAR PRIVILEGIOS A LOS CONCESIONARIOS
Y SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS, EN LA LEY DE MINERÍA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se han inscrito algunos diputados y diputadas para interve-
nir desde su curul, por lo que concedemos el uso de la voz
a la diputada Hilda Miranda Miranda, del Partido de la Re-
volución Democrática, para un pronunciamiento, por un
minuto, desde su espacio y curul.

La diputada Hilda Miranda Miranda (desde la curul):
Gracias, presidenta. En México no cabe duda que tenemos
mucho qué hacer en materia de derechos humanos de las
comunidades y pueblos indígenas, del medio ambiente y
seguridad social.

Es por ello que, como grupo parlamentario, consideramos
que es importante que en la Ley de Minería se reformen y
adicionen en el marco regulatorio, con el fin de eliminar
varios privilegios a los concesionarios de las mineras, que
han otorgado privilegios a unos cuantos, pero sobre todo,
no se ha salvaguardado la integridad de las comunidades y
pueblos indígenas.

Quiero mencionar un dato importante que menciona la
propia Semarnat, en donde indica que en México hay 635
lugares contaminados, de los cuales no se han considerado
el 95 por ciento ni han sido atendidos.

Para nosotros, como grupo parlamentario, es muy impor-
tante garantizar la seguridad de los pueblos y comunidades
indígenas.

Aprovecho también, desde mi curul, para rescatar un pro-
nunciamiento y una iniciativa de los artesanos hidalguen-
ses, ya que están solicitando el que se pueda considerar el
Día Internacional de Tenango, propuesto el día 8 de abril,
y por lo cual también registraremos estas iniciativas en la
Comisión Permanente. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Sus manifestaciones quedan inscritas en
el Diario de los Debates.

Saludamos a los alumnos de la Escuela Secundaria Núme-
ro 120, Tenochtitlán, del Estado de México, invitados por
el diputado Jesús Serrano Lora.

EXHORTO AL FISCAL ESPECIALIZADO 
PARA QUE SE EVITE LA COMISIÓN DE DELITOS

ELECTORALES POR LA UTILIZACIÓN 
DE PROGRAMAS SOCIALES, EN CHIAPAS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
A continuación, cedemos el uso de la voz a la diputada Ta-
nia Elizabeth Ramos Beltrán, del Partido de la Revolución
Democrática, también desde su curul, por un minuto.

La diputada Tania Elizabeth Ramos Beltrán (desde la
curul): Gracias, presidenta. Es lamentable que en el estado
de Chiapas se sigan utilizando los programas sociales con
fines electorales.

En febrero pasado el gobernador Manuel Velasco arrancó
el programa Bienestar, Salario Rosa para jefas de familia,
mismo que fue implementado en el Estado de México en la
elección de 2017.

En pleno proceso electoral 2018 se han entregado miles de
tarjetas rosas en medio de irregularidades y total opacidad de
los recursos. Lo más indignante son las condiciones en las
que se ha implementado dicho programa. Eventos multitudi-
narios donde exponen al sol a las mujeres causándoles inso-
lación. Lamentablemente, ya una persona perdió la vida.

Hago un exhorto al fiscal especializado para la Atención de
Delitos Electorales para que ponga especial atención en el
estado de Chiapas y se evite la posible comisión de delitos
electorales. Basta de simulación del gobierno de Chiapas.
Basta ya de humillar a las chiapanecas. Basta ya de burlas
al pueblo chiapaneco. Es cuanto, presidenta.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Quedan registradas sus opiniones.

EXHORTO PARA QUE SE APRUEBE 
EN LAS COMISIONES DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DE JUSTICIA, LA
PRISIÓN PREVENTIVA A LOS PORTADORES 

DE ARMAS Y AL HUACHICOL

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El diputado Miguel Ángel Salim Alle, del PAN, también
tiene su oportunidad de un minuto, desde su curul.

El diputado Miguel Ángel Salim Alle (desde la curul):
Hace una semana todas las fuerzas políticas manifestaron
el bien de este país votando por unanimidad el fuero, que
se quitara el fuero. De esa manera podemos demostrarle al
pueblo de México que cuando se juntan todas las fuerzas
políticas sí se pueden hacer las cosas. Por eso hoy vengo a
demandarles a todas las fuerzas políticas que ya basta con
el tema de inseguridad, para que aprueben en la Comisión
de Puntos Constitucionales y de Justicia prisión preventiva
a los portadores de armas y al huachicol.

Ya están en estas comisiones, lo han estado solicitando to-
dos los gobernadores. Hagamos el bien por México. Así
como lo hicimos con el fuero, los invito a que todas las
fuerzas también hagamos prisión preventiva para los porta-
dores de armas.

Hoy en día que todos los candidatos dicen que el tema es
la inseguridad, ahí está la respuesta, en esta Cámara de
Diputados. Los invito a que saquemos esta iniciativa. Es
cuanto, señora presidenta. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Igualmente, se registran sus opiniones
en el Diario de los Debates.

PARA EXIGIR VERDAD Y JUSTICIA PARA
DANIEL, SALOMÓN, MARCO Y TODOS LOS

JÓVENES, MUJERES Y HOMBRES  
DESAPARECIDOS EN JALISCO Y EN EL PAÍS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
La diputada Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento
Ciudadano, tiene también un minuto desde su curul.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Gracias, presidenta. Hoy Jalisco está estremecido.
El día de ayer nos enteramos que el gobernador del estado
declaró que Daniel, Salomón y Marco fueron desechos en
tambos de ácido. No podemos aceptar eso, no podemos
aceptar la violencia en este país.

Desde hace mes y medio yo solicité desde esta tribuna ce-
leridad en la investigación. Hoy nuevamente insisto: nece-
sitamos justicia, necesitamos paz y necesitamos la verdad.
Porque este país requiere verdad, requiere justicia y re-
quiere que las y los jóvenes sean libres en este país, porque
no son el futuro de México están siendo el presente, y este
presente está violentando sus vidas. Y si desde esta Cáma-
ra, desde el Poder Ejecutivo y desde el Poder Judicial no
hacemos algo, este país está perdido.

Señora presidenta, a Enrique Peña Nieto, desde esta tribu-
na le decimos, y al gobernador Aristóteles Sandoval: que-
remos verdad y queremos justicia para Daniel, Salomón y
todos los jóvenes, mujeres y hombres, y desaparecidos en
el estado de Jalisco y en este país.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Se registran sus opiniones también en el
Diario de los Debates.

LAMENTA EL ACCIDENTE QUE 
OCURRIÓ EN LA CARRETERA DE CUOTA

MANZANILLO-COLIMA Y EXHORTA PARA QUE
SE DÉ CELERIDAD A LA REGULACIÓN DE LOS 

CAMIONES DE DOBLE REMOLQUE

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Tenemos al diputado Francisco Javier Pinto Torres, de
Nueva Alianza, también por un minuto desde su curul.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres (desde la cu-
rul): Sí, gracias, presidenta Tamayo. El objeto por el cual



hago el uso de la voz el día de hoy, es para externar que Co-
lima está de luto una vez más. Es exhortar a esta Cámara
que en estos días todavía nos queda arduo trabajo y a la
propia SCT que le demos celeridad al manejo y a la regu-
lación de los camiones de doble remolque.

Hace un par de días hubo un accidente, nuevamente trági-
co en la carretera de cuota Manzanillo-Colima. Acabó con
una familia de 10 personas, de las cuales cuatro eran in-
fantes y una mujer embarazada de ocho meses. No culpa-
mos a los camioneros, porque también ellos hacen su tra-
bajo y creo que ninguno de ellos sale con el objetivo de
lastimar a nadie. Pero sí urge que esta Cámara y la propia
Secretaría de Comunicaciones y Transportes regulen o re-
gulemos y legislemos de manera inmediata en el tema.

Hay infinidad de iniciativas de muchos de mis compañeros
sobre el tema. Démosle celeridad, aún hay tiempo. Por su
atención, muchísimas gracias.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Bien, dipu-
tado. Sus expresiones van a estar registradas en el Diario
de los Debates.

EXHORTO PARA QUE SE CUMPLA LA DEMANDA
POPULAR DE REDUCIR EL NÚMERO DE REPRE-

SENTANTES POPULARES, PARTICULARMENTE DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

El presidente diputado Edgar Romo García:  Por último
tiene el uso de la voz, desde su curul, el diputado Fernan-
do Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del PRI.
¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Gracias, señor presidente. He escuchado a
algunos de mis compañeros que me antecedieron en el uso
de la palabra y mencionaron que le hiciéramos un bien a la
nación, un bien a México, y hay que respaldarlo.

Esta legislatura ha sembrado ya iniciativas que van a dejar
para la historia, como fue el desafuero de los servidores pú-
blicos en general y de representantes populares. Pero no
hemos sido capaces, hasta hoy, de cumplir una demanda

popular de muchos años para poder reducir el número de
representantes populares y particularmente de representa-
ción proporcional.

Hay quienes inclusive en el pleno de la Cámara con esa re-
presentación no acuden ni a las sesiones y hemos llegado a
perder hasta el quórum. Creo que este es el momento en el
que tenemos que dar una muestra a todos los representan-
tes populares y de todas las fracciones parlamentarias para
sembrar esta posibilidad y si bien es cierto ya no tocará a
la próxima legislatura, pero que sembremos esta oportuni-
dad, que inclusive la hemos formulado muchos y fraccio-
nes parlamentarias en el pleno de esta Cámara.

No hay voluntad política cuando se habla de reducir al nú-
mero de representantes populares, pero la nación lo ha de-
mandado y es por eso que todavía estamos a tiempo de de-
jar esa huella para la historia en México y poder ser
congruentes con lo que siempre nos ha pedido la base, y
necesitaríamos que lo pudieran considerar, si está en la vo-
luntad de todos los grupos parlamentarios, para que demos
—de verdad— una muestra a la nación. Sería mi participa-
ción, presidente, muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado, tomamos nota de su solicitud, además de regis-
trar lo expresado en el Diario de los Debates.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la votación del dictamen de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, que quedó inconcluso la sesión
anterior por falta de quórum. En tal virtud, procederemos a
dar inicio a la votación del mismo.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico hasta por
cinco minutos, para proceder a la votación del dictamen de
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales que
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quedó inconcluso la última sesión de esta Cámara de Dipu-
tados.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder
a la votación del proyecto de decreto.

(Votación)

Diputada Flor Ángel Jiménez Jiménez, diputada, el sentido
de su voto.

La diputada Flor Ángel Jiménez Jiménez (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Diputado Oscar Daniel Hernández Morales.

El diputado Oscar Daniel Hernández Morales (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Diputado Uberly López Roblero.

El diputado Uberly López Roblero (desde la curul): A fa-
vor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: ¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto?

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde esta
tribuna enviamos un saludo al grupo de invitados del Esta-
do de México que se encuentran con nosotros en este re-
cinto, invitados por el diputado Miguel Ángel Sulub Caa-
mal. Bienvenidos.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado
presidente, se emitieron 264 votos a favor, 8 abstenciones
y 72 en contra. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular, por 264 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien-
te del Sector Hidrocarburos. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales.

PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

EXHORTO A DIVERSAS AUTORIDADES PARA QUE
IMPLEMENTEN LA ESTRATEGIA “CREZCAMOS

JUNTOS”, A FIN DE DIFUNDIR SUS BENEFICIOS A
LOS PEQUEÑOS Y MEDIANOS COMERCIANTES

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra por cinco minutos el diputado José Luis Cardoso
Estévez, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
diversas autoridades para que de manera coordinada im-
plementen la estrategia Crezcamos Juntos, a fin de difundir
ampliamente sus beneficios a los pequeños y medianos co-
merciantes del país.

El diputado José Luis Cardoso Estévez: Con su permiso,
señor presidente. Muy buenas tardes a todos los compañe-
ros diputados y diputadas.

El día de hoy me dirijo a todos aquellos comerciantes, ar-
tesanos, trabajadores, amas de casa y en general a toda per-
sona que recibe ingresos de manera informal. Como repre-
sentante popular, es mi deber promover y difundir aquellas
políticas públicas que están encaminadas en mejorar el ni-
vel de vida y la economía de las familias mexicanas.

Por ello, en esta ocasión presento ante ustedes la presente
proposición que tiene como finalidad divulgar una política
con altura de miras que implementó el gobierno federal a
fin de incorporar a la formalidad a las personas que erró-
neamente consideran que no hacerlo es la mejor vía.

Alrededor de 28 millones de mexicanos se encuentran la-
borando en el sector informal de la economía nacional, lo
que conlleva no solo al freno y disminución de la produc-
tividad económica de la nación, sino que produce graves
estragos en el bienestar de los trabajadores y sus familias.

Las dos principales causas por las que un pequeño comer-
ciante no se incorpora al sector formal son el temor a la re-
ducción de sus ganancias y el pago de impuestos, ya que
consideran que poco o nada les beneficia.

Sin embargo, contrario a lo que se piensa, la incorporación
a la formalidad, además de los beneficios fiscales que con-
lleva nuestra economía nacional, permite a las personas ac-
ceder a los esquemas de seguridad social, tanto al dueño
del negocio como a sus empleados y familiares; a pensio-
nes y a créditos hipotecarios y económicos para hacer cre-



cer sus negocios. En síntesis, la formalidad representa se-
guridad y crecimiento de la riqueza.

Quiero señalar que dada mi cercanía con los pequeños y
medianos comerciantes del distrito de Cuautitlán, Estado
de México, he sido testigo por muchos años que en merca-
dos y tianguis existe una clara dificultad de los comercian-
tes para acceder a servicios de salud, créditos hipotecarios
o apoyos económicos, lo cual cuarta sus posibilidades de
empezar hacer crecer sus negocios.

Para abatir dicha situación, el gobierno federal, encabeza-
do por el presidente Enrique Peña Nieto, presentó el 8 de
septiembre de 2014 la estrategia Crezcamos Juntos, que
tiene como finalidad hacer atractiva la formalidad partien-
do de tres principios fundamentales: uno, combatir la in-
formalidad; dos, innovar; y tres, comunicar los beneficios
de la formalidad.

En este último punto quisiera mencionar que la estrategia ga-
rantiza lo siguiente: acceso a la salud y seguridad social para
el dueño del negocio, sus familiares y empleados; pensión
para el retiro para los trabajadores afiliados; acceso a créditos
hipotecarios con descuentos del 50 por ciento en las cuotas;
descuentos en el pago de ISR durante 10 años, el primero al
100 por ciento y reduciéndose un 10 por ciento cada subse-
cuente; apoyos económicos para adquirir mercancía o equi-
po; acceso a créditos hasta por 300 mil pesos para adquisi-
ción de bienes de consumo o pago de servicios, y acceso a
programas de capacitación y productividad.

A ti, amigo comerciante, quiero decirte que al unirte a la
formalidad no pagarás impuestos durante tu primer año y
accederás a importantes descuentos durante nueve años
más. Además, podrás contar con servicios médicos y de se-
guridad social, podrás ahorrar para tener un crédito de In-
fonavit, solicitar créditos con Nacional Financiera, tener
acceso a créditos de Infonacot y contar con herramientas
que te permitan hacer crecer tu negocio.

Para el Grupo Parlamentario del PRI es toral dar más difu-
sión a estrategias como esta, la cual tiene un impacto enor-
me en la vida de muchos mexicanos, por ello exhortamos a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que brin-
de mayor difusión a la estrategia Crezcamos Juntos y a las
demás autoridades que la implementan, para que busquen
medidas adicionales a las actuales para que Crezcamos
Juntos cumpla con los objetivos para la que fue creada. Es
cuanto, muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a implantar de manera coordinada la
estrategia Crezcamos Juntos para difundir ampliamente sus
beneficios entre los pequeños y medianos comerciantes del
país, a cargo del diputado José Luis Cardoso Estévez, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, José Luis Cardoso Estévez, diputado fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXIII Legislatura en la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 79, numeral 2, frac-
ciones III, IV y VI y demás aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
soberanía la presente: proposición con punto de acuerdo,
al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El sector informal podría definirse como aquellos comer-
ciantes (empresas o personas físicas) que no están registra-
das ante las autoridades correspondientes y no contribuyen
al pago de impuestos. Así, son unidades que no están con-
tabilizadas en los registros de establecimientos económicos
de cada país y que, por lo tanto, no tienen los derechos y
obligaciones de un establecimiento registrado. 

En esa tesitura, la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), en su afán de definir el término, hace especial hin-
capié en las condiciones laborales de la población. Es de
especial relevancia resaltar que el tema de informalidad tie-
ne una vertiente relativa a que existe un déficit de trabajo
decente, esto es, en condiciones aceptables que puede ase-
mejarse a lo que se llama empleo protegido.

Según la OIT, en México el empleo informal como por-
centaje del empleo no agrícola es de 55 por ciento, en la In-
dia es de 83 por ciento y en Brasil de 60 por ciento. Por su
parte, es de señalarse que el conocido autoempleo es la for-
ma más común de empleo en el sector informal.

Dicho lo anterior, se subraya que alrededor de 28.6 millo-
nes de mexicanos se encuentran laborando en el sector in-
formal de la economía, lo que conlleva no solo al freno y
disminución de la productividad económica de la nación, si
no que produce graves estragos en el bienestar de los tra-
bajadores y sus familiares.
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Las causas por las que un pequeño comerciante no se incor-
pora al sector formal de la economía puede variar pero afir-
mamos que, a grandes rasgos, los más grandes ahuyentado-
res son: el temor a la reducción de sus ganancias y el pago de
impuestos, que consideran que poco o nada les beneficia; por
lo que, deciden permanecer en el sector informal. 

Actualmente, dicho sector representa alrededor del 57 por
ciento de la población económicamente activa de nuestro
país, la cual genera una cuarta parte del producto interno
bruto (PIB) del país; por lo que, su incorporación a la for-
malidad, además de representar un mayor número de apor-
taciones y capital que abonaría a la recaudación fiscal y por
ende a nuestro crecimiento nacional, les permitiría acceder
a los esquemas de seguridad social tanto al dueño del ne-
gocio como a empleados y familiares, a las pensiones, y a
créditos hipotecarios y económicos para hacer crecer sus
negocios; contrario a lo que se piensa, es decir, disminu-
ción de sus ganancias, la formalidad representa seguridad y
crecimiento de la riqueza. 

Dicho lo anterior, me es toral señalar que como represen-
tante de los mexicanos y dada mi cercanía con los peque-
ños y medianos comerciantes del distrito de Cuautitlán, es-
tado de México, he sido testigo a lo largo de los años, que
en mercados y tianguis existe una clara dificultad de los
comerciantes informales para acceder a los servicios de sa-
lud o para acceder a créditos hipotecarios o apoyos econó-
micos, para empezar o hacer crecer un negocio. 

Ahora bien, el gobierno federal, en aras de disminuir el co-
mercio informal y como parte de la consolidación de la re-
forma hacendaria, presentó, el 8 de septiembre de 2014, la
Estrategia “Crezcamos Juntos”, que tiene como finalidad
hacer atractiva la formalidad, partiendo de tres principios
fundamentales, mismos que se detallan a continuación:

I. Combatir la informalidad, a través de diversas de-
pendencias e instituciones de manera coordinada, para
que incentiven a las personas que se encuentran en la in-
formalidad a trasladarse hacia la formalidad;

II. Innovación, eliminando requisitos que diluyen el
proceso y creando mecanismos como los de: Régimen
de Incorporación Fiscal y el Régimen de Incorporación
a la Seguridad Social; y

III. Comunicación, en todos los niveles de gobierno,
para que se conozcan los beneficios de la formalidad, y
a su vez, poder asesorar a quienes lo requieran. 

Corolario a lo anterior, debemos hacer notar los beneficios
que se desprenden de la Estrategia en comento, los cuales
pueden resumirse en los siguientes:

1. Acceso a la salud y seguridad social para el dueño
del negocio, familiares y empleados, garantiza la aten-
ción médica en el IMSS y seguros de invalidez y vida,
retiro, vejez y riesgos de trabajo, con descuentos de co-
tización durante los primeros diez años;

2. Pensión para el retiro, permitirá a todo aquel trabaja-
dor afiliado contar con un ahorro al llegar a la edad de
su retiro;

3. Acceso a créditos hipotecarios, con descuentos del 50
por ciento en las cuotas;

4. Descuentos en el pago del ISR, durante 10 años, el
primero al 100 por ciento, y subsecuentemente se redu-
cirá un 10 por ciento por cada uno;

5. Apoyos económicos para los pequeños empresarios,
para adquirir mercancía o equipo;

6. Acceso al crédito para empresas y empleados, hasta
por 300 mil pesos, con tasas preferenciales para la ad-
quisición de bienes de consumo o pago de servicios; y

7. Acceso a programas de capacitación y productividad,
para aumentar la especialización y productividad.

Ahora bien, si bien es cierto que la multicitada estrategia es
un gran avance que solidifica la reforma hacendaria y un
fuerte mecanismo de inclusión social a la formalidad, es
necesario brindarle la difusión necesaria para que sea am-
pliamente conocida por más comerciantes informales, ya
que en la actualidad muchos de ellos tienen un total desco-
nocimiento de ella y, por ende, no cumple con los objetivos
que motivaron su implementación.

En consecuencia, considero menester dirigirnos a todos
aquellos pequeños comerciantes, artesanos, trabajadores
individuales, amas de casas y en general a todo trabajador
no asalariado que se encuentra en el sector informal, para
que los conozca de manera ampliada y podamos resarcir la
pobreza que nos aqueja. Máxime que incorporarse al sec-
tor formal de la economía, si bien representa el pago de las
tributaciones y aportaciones correspondientes, ellas tam-
bién garantizan la estabilidad y el derecho a la vida digna
de las personas.



En ese sentido, al unirte a Crezcamos Juntos te haces for-
mal ante el Servicio de Administración Tributaria sin pagar
impuestos durante tu primer año, y con importantes des-
cuentos durante nueve años más. Además, puedes inscri-
birte a los servicios médicos y de seguridad social; comen-
zar a ahorrar para tener un crédito hipotecario del
Infonavit; solicitar créditos para tu negocio con Nacional
Financiera; tener acceso a créditos al consumo de Infona-
cot y contar con apoyos para crecer.

Por todo lo anteriormente expuesto, presento ante esta ho-
norable asamblea legislativa, la siguiente proposición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y demás instituciones que co-
ordinadamente implementan la estrategia Crezcamos Jun-
tos, a fin de que difundan ampliamente los beneficios de
dicha estrategia a los pequeños y medianos comerciantes
del país.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de Economía,
al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores y al
Instituto del Fondo de Fomento y Garantía para el Consu-
mo de los Trabajadores a que, de acuerdo a su viabilidad fi-
nanciera, analicen la implementación de medidas adiciona-
les que permitan que la estrategia Crezcamos Juntos
cumpla con los objetivos para los que fue creada.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 24 días del mes
abril del año 2018.— Diputado José Luis Cardoso Estévez (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Bien, diputado. Para los efectos del artículo 100 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se considera de ur-
gente resolución.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se con-

sidera de urgente resolución. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los dipu-
tados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Consecuentemente no habiendo más oradores registrados,
consulte ahora si se encuentra suficientemente discutido.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se encuentra suficien-
temente discutido. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Suficientemente discutido. Consecuentemente ahora pre-
gunte la Secretaría, en votación económica a la asamblea si
se aprueba el punto de acuerdo.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado. Comuníquese.

El diputado Ricardo Ernesto López Priego (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El diputado Ernesto López, desde su curul, ¿con qué obje-
to? Sonido. Por favor asistan con sonido al diputado Er-
nesto López, por favor.

El diputado Ricardo Ernesto López Priego (desde la cu-
rul): Buenas tardes. Pedí la palabra oportunamente, dipu-
tada presidenta, quiero fijar un posicionamiento sobre el
punto de acuerdo por el que exhorta difundir ampliamente
los beneficios de la estrategia Crezcamos Juntos.

Compañeros y compañeras diputados, en septiembre de
2014 el Ejecutivo federal puso en marcha la estrategia
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Crezcamos Juntos, con la cual se pretendió otorgar benefi-
cios fiscales a quienes se sumarán a la formalidad para go-
zar de seguridad social, vivienda y pensión.

Pese a venderse como una iniciativa que buscaba incorpo-
rar a los trabajadores del sector informal, el programa
Crezcamos Juntos no disminuyó la cantidad de personas
que trabajaban en la informalidad.

Según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, que
publica la Secretaría del Trabajo, en el año 2015 se regis-
traron 13 millones, 855 mil 905 personas que trabajaron en
la informalidad.

En el cuarto trimestre de 2017 esta cifra fue de 14 millo-
nes, 240 mil 749. Es decir, durante el periodo que lleva la
estrategia los trabajadores informales se incrementaron en
384 mil 844 personas.

No obstante, quienes han optado por incorporarse a dicha
estrategia son las personas que trabajaban en el llamado ré-
gimen de pequeños contribuyentes, mejor conocido como
Repecos, optando por los beneficios que se ofrecen en di-
cha estrategia.

Que las personas tengan acceso a servicios médicos y so-
ciales del Instituto Mexicano del Seguro Social, descuen-
tos en el pago del impuesto sobre la renta durante 10 años.

Asimismo, los apoyos económicos para los pequeños em-
presarios, por medio del Instituto Nacional del Emprende-
dor, desde cuatro mil pesos para comprar herramientas,
equipo o capital de trabajo para su negocio.

Estos apoyos pueden ser de ayuda para estos contribuyen-
tes, pero por las circunstancias del proceso electoral esta
estrategia puede ser susceptible a la compra de votos. Por
lo que sugerimos en lo resolutivo, que exhorta a que se di-
fundan ampliamente los beneficios de dicha estrategia, se
modifique con la finalidad de que la difusión de los bene-
ficios sea a partir de julio de este año. Es cuanto, diputada
presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Sus expresiones se registran en el Diario de los Debates.

EXHORTO A LA SCT PARA QUE SE RETIRE LA
CONCESIÓN DE LA CASETA DE COBRO 

CUYUTLÁN, UBICADA EN EL TRAMO 
ARMERÍA-MANZANILLO, O DISMINUYA

LAS TARIFAS DE COBRO

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
A continuación procedemos a la proposición con punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución. Tiene la palabra pa-
ra presentarlo, por cinco minutos, la diputada María Luisa
Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, por el cual exhorta a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, a través de Capufe,
a que realice las acciones necesarias para retirar la conce-
sión de caseta de cobro Cuyutlán, ubicada en el ramo Ar-
mería-Manzanillo, en el estado de Colima. O en su caso,
disminuya las tarifas de cobro. Adelante, diputada.

La diputada María Luisa Beltrán Reyes (desde la curul):
La situación de la caseta de Cuyutlán, en Colima, es un te-
ma urgente. Diputadas y diputados, doy gracias a la Junta
de Coordinación Política por considerar este punto como
de urgente u obvia resolución. Y sobre todo, al coordinador
y vicecoordinador de mi grupo parlamentario, el PRD, por
el impulso a este punto de acuerdo.

Esta caseta es una de las más caras del país y obliga a tran-
sitar por una peligrosa carretera libre. Se concesiona en los
80 a 9 años. En el 92 se extiende por 14 años, desde 1990.
En el 94, por 24 años. En 2006, por 30 años. Y en 2011 se
considera por tiempo indefinido.

Esta concesión surge por la inversión de una carretera en
Puebla, inversión más bien por pérdidas. Mediante este
punto de acuerdo estoy solicitando un informe detallado de
la situación de la caseta a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes. Que se disminuya el costo a los habitantes
de la región, que son los municipios más pobres, como Ar-
mería y Tecomán, Colima.

Y el punto más importante que solicitamos los colimenses
es que se quite la caseta que está afectando nuestra econo-
mía. No tenemos por qué pagar las pérdidas de ninguna
empresa.

Como lo comenta el gobernador del estado de Colima, es-
ta caseta ya está pagada. Y también como lo comentan los
dirigentes del PRI también en el estado de Colima, que
ellos fueron los primeros en quitar una caseta en el país.
Entonces, ¿qué estamos esperando? Que se elimine la ca-



seta de Cuyutlán, que tanto afecta a los colimenses. Vamos
a las acciones. Es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT a realizar por Capufe acciones para retirar la con-
cesión de la caseta Cuyutlán, en el tramo Armería-Manza-
nillo, Colima; o, en su caso, disminuir las tarifas, a cargo
de la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Par-
lamentario del PRD

Quien suscribe, diputada María Luisa Beltrán Reyes, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 79, numeral 1, fracción II y numeral 2, fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados la pre-
sente proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia
resolución, con base en los siguientes

Considerandos

México es uno de los países con una de las redes carreteras
más utilizada, la cual se ha construido a lo largo de varias
décadas, permitiendo la comunicación, por vía terrestre, de
casi todas las regiones y comunidades del país.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, la Red Nacional de Carreteras cuenta con
378,633.591 kilómetros, de los cuales 180,606 kilómetros
son carreteras pavimentadas, 47,269 kilómetros vialidades
urbanas e infraestructura de enlace y 150,758 kilómetros
caminos no pavimentados. De las carreteras pavimentadas
61,709 kilómetros son carreteras federales y 9,819 kilóme-
tros carreteras de cuota.

Toda esta red permite la conectividad entre prácticamente
todas las poblaciones del país, con independencia del nú-
mero de habitantes, con que cuentan, y su relevancia eco-
nómica.

La creación de infraestructura de comunicaciones y transpor-
tes, moderna y suficiente, que responda a las expectativas de
la ciudadanía y a las tendencias de la globalización, es res-
ponsabilidad de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes (SCT) y sus homólogas locales, cuando sea el caso.

En el ámbito federal, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, es de juris-
dicción federal todo lo relacionado con los caminos y

puentes, así como el tránsito y los servicios de autotrans-
porte federal.

En el mismo artículo, en la fracción III, se menciona que le
corresponde a la Secretaría otorgar las concesiones y per-
misos para la construcción, operación, explotación, conser-
vación y mantenimiento de los caminos y puentes.

Para efectos del párrafo anterior, en el artículo 6 de la cita-
da ley, se menciona que las concesiones se otorgarán a me-
xicanos o sociedades constituidas conforme a las leyes me-
xicanas, en los términos que establezcan esta ley y los
reglamentos respectivos.

Hasta el 27 de febrero del presente año, el número de títu-
los de concesiones otorgadas a diferentes concesionarios
ronda en los 75. Cabe resaltar que muchos de ellos han si-
do renovados por medio de prórrogas, tal como lo estable-
ce la legislación, en su párrafo tercero del artículo 6. Re-
cientemente se ha suscitado una serie de denuncias en las
redes sociales, sobre el abuso por parte de las concesiona-
rias en el cobro de las tarifas de peaje; en tanto ciudadanos
realizan tomas de casetas, con base en el uso del artículo 11
constitucional, relacionado con el libre tránsito en todo el
territorio nacional.

Una de las casetas que ha sido tomada por parte de dife-
rentes organizaciones e incluso por habitantes aledaños al
área donde está ubicada dicha caseta, es la de Cuyutlán, es-
tado de Colima, en el tramo comprendido entre Armería y
Manzanillo.

De acuerdo con datos del periódico El Universal, hasta el 29
de enero del presente año, las casetas más caras en el país son
la Marquesa-Ciudad de México, en la cual los viajeros pagan
3 pesos con 61 centavos por cada kilómetro recorrido; Gua-
dalajara-Tepic, con dos pesos por kilómetro; el Arco Norte,
con un peso 81 centavos por kilómetro; la Durango-Maza-
tlán, con 2.5 pesos; Guadalajara-Jalostotitlán, en la cual se
pagan dos pesos con 20 centavos; y el Macrotúnel de Aca-
pulco, en el que se pagan ocho pesos con 50 centavos.

Si se considera que el precio por kilómetro se calcula divi-
diendo la tarifa entre el número de kilómetros, en el caso
de Armería-Manzanillo, de acuerdo con datos de VIA-
PASS, dicho tramo carretero mide 47 kilómetros y su tari-
fa es de 130 pesos, lo que da como resultado el cobro de
poco más de dos pesos con 76 centavos1 por kilómetro re-
corrido, volviendo a la caseta de Cuyutlán como una de
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las más caras en el país, lo que ha dado lugar a una serie
de manifestaciones que se han desencadenado en los últi-
mos meses.

Medios de comunicación locales han evidenciado la situa-
ción en la que se encuentra actualmente dicha caseta, sien-
do una de las constantes demandas la revocación de la
cuarta modificación al título de concesión autorizada el 19
noviembre de 2010 a la concesionaria Promotora de Auto-
pistas del Pacífico, SA de CV (La Concesionaria), en la
cual se evidencia que quienes hagan uso del tramo Arme-
ría-Manzanillo deberán cubrir las cuotas correspondientes,
para subsanar la inversión realizada por la concesionaria, y
el monto adicional.

Éste último hace referencia al monto entregado por parte
de la concesionaria a Autopistas Concesionadas del Alti-
plano, SA de CV, como una contraprestación por las cesio-
nes de la Concesión San Martín Texmelucan-Tlaxcala, que
se encuentra en los estados de Puebla y Tlaxcala. En dicha
modificación, en su considerando I, se argumenta que “los
ingresos esperados a partir de su explotación por el plazo
remanente de esa concesión resultan insuficientes para que
La Concesionaria recupere el monto entregado a Autopis-
tas Concesionadas del Altiplano, SA de CV”2

En el ya mencionado documento, la SCT continúa argumen-
tando las razones por las cuales considera viable que sea del
tramo Armería-Manzanillo de donde se recupere el monto
entregado, pues mencionan que, de acuerdo con los estudios
de aforo vehicular y proyecciones financieras, realizadas so-
bre este tramo, los ingresos esperados a partir de su explota-
ción por el plazo remanente resultan insuficientes.

Para subsanar lo anterior, en la quinta modificación al títu-
lo de concesión se le otorgó una prórroga por el tiempo que
resulte necesario a fin de que la concesionaria pueda recu-
perar su inversión pendiente y el monto adicional, siendo
éste hasta el 9 de abril de 2030, sumando, así cuarenta
años.

En esta última modificación se reformó el último párrafo
del rubro concesión, el cual quedó como sigue:

“Segunda. El plazo de vigencia del presente título de
concesión será de 30 años contados a partir del 9 de no-
viembre de 1990, plazo que se prorrogará a partir de su
vencimiento hasta por 30 años más siempre por el plazo
que sea necesario para que la concesionaria recupere
junto con el rendimiento correspondiente: (i) las inver-

siones realizadas pendientes de recuperar; (ii) el Monto
Adicional; y (iii) las nuevas inversiones que realicen en
el futuro con cargo a la concesión”.3

Cabe resaltar que la vigencia del título de concesión fue
inicialmente de nueve años tres meses; posteriormente, en
1992 se otorgó una prórroga para que fueran 14 años con-
tados a partir de 1990. En 1994 se otorgó una segunda mo-
dificación para que se extendiera el plazo a 24 años 7 me-
ses contados a partir de la fecha de otorgamiento de la
misma. En 2006 se vuelve a modificar y se otorga una vi-
gencia de 30 años, igualmente, contados a partir de 1990.
Todas estas modificaciones se dieron con el argumento de
que la concesionaria no había recuperado la inversión rea-
lizada con la tasa de rendimiento a que tienen derecho la
concesionaria de acuerdo con el propio título de concesión.

Lo anterior da cuenta de las múltiples modificaciones rea-
lizadas al título de concesión, buscando, siempre, que la
concesionaria recupere su inversión en el tramo carretero
Armería-Manzanillo. Lamentablemente, en la cuarta y
quinta modificación se le generó un monto adicional a es-
te título, derivado de la cesión de derechos de la autopista
ubicada en San Martín Texmelucan, lo que generó incon-
formidad y una serie de enfrentamientos entre la concesio-
naria y los pobladores.

Ahora bien, el siguiente mapa muestra el croquis del tramo
carretero Armería-Manzanillo:

Como puede observarse, muchos de los residentes de los
municipios de la región hacen uso de la caseta Manzanillo-
Armería, para llegar a la capital a realizar una serie de pa-
peleos que sólo se pueden elaborar en Colima; además, un
gran número de productores transportan su mercancía por
esta vía, siendo, la misma, paso para trabajadores y estu-
diantes. El incremento en el cobro de la cuota genera en los



pobladores una descompensación económica que afecta de
manera directa su economía familiar.

Manzanillo y Armería son dos de los municipios de Coli-
ma que, de acuerdo con datos del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval),
concentran un mayor número de personas en pobreza, te-
niendo Manzanillo 53 mil 634 personas y Armería 13 mil
510 personas, respectivamente, en esta situación. Aunado a
lo anterior, por esta caseta tienen que transitar los poblado-
res de Tecomán, otro de los municipios que cuenta con 48
mil 864 personas en pobreza.

La mayor parte de la población que se ubica tan sólo en el
municipio de Manzanillo vive del turismo que llega a sus
playas, por lo que, al elevar el costo de la misma, incide di-
rectamente en la economía familiar de los manzanillenses.
El vicepresidente de la Confederación Patronal de la Repú-
blica Mexicana, Óscar Jiménez, comenta ante medios de
comunicación que “la caseta de peaje vehicular de Cuyu-
tlán afecta al turismo, al puerto y a la población”4; por ello
pide que “se revisen los contratos con la concesionaria ya
que afecta al turismo y el comercio, pues si bien no es ile-
gal como tal, sí es inmoral el cobro para los ciudadanos”.5

Otro ejemplo claro es la caseta Atlacomulco-Toluca, en el
estado de México, donde los pobladores de la región no
pagan peaje en ésta, con sólo mostrar la credencial de elec-
tor que los acredita como residentes de alguno de los mu-
nicipios de la región, siendo ésta una opción viable para los
pobladores de los municipios circunvecinos que se ven
afectados por la caseta ubicada en Cuyutlán.

Por otro lado, la falta de información clara y entendible pa-
ra los habitantes del estado de Colima, por parte del go-
bierno, sobre la situación en la que se encuentra la caseta
Cuyutlán, ha contribuido a una serie de manifestaciones y
enfrentamientos entre los usuarios, pobladores y la conce-
sionaria. Por tanto, es necesario que se genere una campa-
ña informativa en la que se exponga claramente las razones
por las cuales la caseta de Cuyutlán debe subsanar la in-
versión faltante de la caseta de San Martín Texmelucan,
ubicada en otro estado.

Es imprescindible realizar una serie de acciones para reti-
rar la concesión de la caseta de cobro Cuyutlán, ubicada en
el tramo Armería-Manzanillo, en el estado de Colima o, en
su caso, disminuir las tarifas de cobro.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, quien suscribe
somete a consideración de este honorable pleno los 
siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, con pleno respeto a la división de poderes
y la soberanía de las entidades federativas, exhorta, respe-
tuosamente, a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, a que, a través de Caminos y Puentes Federales de
Ingresos y Servicios Conexos, realice las acciones necesa-
rias para retirar la concesión de la caseta de cobro Cuyu-
tlán, ubicada en el tramo Armería-Manzanillo, en el estado
de Colima o, en su caso, disminuya las tarifas de cobro.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, con pleno respeto a la división de poderes
y la soberanía de las entidades federativas, exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes y a la Dirección de Caminos, de la Secretaría de In-
fraestructura y Desarrollo Urbano del estado de Colima, a
que valoren otorgar paso libre a los residentes de los muni-
cipios de la región que hacen uso de la caseta Manzanillo-
Armería.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, con pleno respeto a la división de poderes y la
soberanía de las entidades federativas, exhorta respetuosa-
mente a la Dirección de Caminos de gobierno del estado de
Colima, a haga una campaña informativa sobre la situación
que guarda la caseta Cuyutlán, ubicada en el tramo Arme-
ría-Manzanillo, en el estado de Colima.

Notas

1 En la página oficial de la SCT, la tarifa marcada para esta caseta es
de 142 pesos, lo cual puede verificarse en el siguiente link: 

http://app.sct.gob.mx/sibuac_internet/ControllerUI?action=cmdDa
tosOperRepDet&idVia=1

2 Secretaría de Comunicaciones y Transporte. (2018). Títulos de Con-
cesión. 02/04/2018, de SCT Sitio web: 

http://www.sct.gob.mx/carreteras/direccion-general-de-desarrollo-
carretero/titulos-de-concesion/

3 Ibídem.
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4 Velázquez, H. (2018). Daña a turismo caseta de Cuyutlán. 4/04/2018,
de Diario de Colima Sitio web: 

http://www.diariodecolima.com/nota/2018-04-04-dana-a-turismo-
caseta-de-cuyutlan

5 Cervantes, O. (2018). Piden empresarios a candidatos entrarle al te-
ma de la caseta de Cuyutlán y buscar revocar concesión. 4/04/2018, de
Colima Noticias Sitio web: 

http://www.colimanoticias.com/piden-empresarios-a-candidatos-
entrarle-al-tema-de-la-caseta-de-cuyutlan-y-buscar-revocar-conce-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2018.— Diputada
María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Para los efectos del artículo 100 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se considera
de urgente resolución.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Pa-
ra los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, se pregunta a la asamblea si se considera
de urgente resolución. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Repita la votación, por favor, secretaria. Se repite la vota-
ción.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Pa-
ra los efectos del artículo 100…

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
No ha habido declaratoria, y hay duda de la Presidencia.
Por favor, repita la votación.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Pa-
ra los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, se pregunta a la asamblea si se considera
de urgente resolución. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
No se considera de urgente resolución. Se turna a la Co-
misión de Transportes, para dictamen.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
¿Con qué objeto, diputado Francisco Javier Pinto Torres?

El diputado Francisco Javier Pinto Torres (desde la cu-
rul): Presidenta, nada más con el objeto de lamentar el he-
cho de que no lo hayamos considerado como de urgente y
obvia, dado de que es un problema, que se está generando



un problema social en el municipio de Manzanillo y Arme-
ría, concretamente. Y ahí al menos considerábamos que se
retomara, se analizara y beneficiara a la economía de mu-
chos colimenses, muchos trabajadores que viven en los
municipios de Villa de Álvarez y de Colima y que trabajan
en el municipio de Manzanillo.

Lamentable el hecho de que no se considere como urgente
y obvia, dado también de que en los últimos meses ha sido
el conflicto social —ha llegado hasta los golpes—, ha ha-
bido enfrentamientos por el hecho de estar ahí en la caseta.

La ciudadanía ha pedido que no nos paremos los diputados
ahí. Pero desde aquí, desde este recinto, queremos decirles
que sí hay diputados que estamos a favor de ellos y que sí
queremos que se mejore la situación no solo económica, si-
no de paz social en el estado de Colima. Muchas gracias,
presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
No en balde que no está abierta la discusión. La diputada
María Luisa Beltrán, tiene un minuto desde su curul.

La diputada María Luisa Beltrán Reyes (desde la curul):
Gracias. Es lamentable que no se quiera ni informar la si-
tuación que guarda esta caseta. Es lamentable.

La verdad, la gente debe de conocer por qué. Por qué ni si-
quiera un punto de acuerdo puede llevarse a cabo. Que
vean cómo está la situación aquí, quiénes son los que no
quieren apoyarlos. Gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Pasamos al siguiente punto... Por último, en este punto, hay
que notar, compañeros, que el punto ya fue desechado. Sin
embargo, como les hemos concedido el uso de la voz a di-
versos diputados, el diputado Virgilio Mendoza tendrá un
minuto también para participar en este punto.

El diputado Virgilio Mendoza Amezcua (desde la curul):
Gracias, presidenta. Simplemente manifestar que yo soy de
Manzanillo y efectivamente, es lamentable que no se soli-
daricen los demás compañeros diputados, indistintamente
de la fuerza política a la que pertenezcan.

Así como comentaba hace rato un compañero diputado que
hubo consensos en un tema tan importante como el fuero,
debió haber sido solidario con este tema que a todos los ha-
bitantes de Manzanillo nos cuesta caro trasladarnos un cor-
to tramo de carretera de peaje.

Efectivamente, como comentaba el compañero diputado
Javier Pinto, ya empiezan a haber cada domingo manifes-
taciones que después no vayamos a lamentar no haberle da-
do un tratamiento a este tema.

Yo sí pido que pudieran rectificar y que se pudiera atender
y pedirles a los diputados que no votaron a favor, que pu-
dieran asistir un día para que pudieran darse cuenta ellos
del problema que se está suscitando en dicha caseta. Es
cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Les solicito a todos los participantes que hagan estas mani-
festaciones a través de la Comisión de Transportes para que
al dictaminar sean consideradas.

Saludamos a los alumnos de los municipios de Jilotepec,
Chapa de Mota, Polotitlán, Zoyaniquilpan, invitados por el
diputado Rodolfo Nogués Barajas, del Estado de México.

EXHORTO AL GOBIERNO DE YUCATÁN A
QUE ACTÚE CON IMPARCIALIDAD DURANTE EL

PROCESO ELECTORAL Y AL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ESTATAL PARA QUE GARANTICE 
ELECCIONES LIBRES Y PACÍFICAS 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
A continuación tiene la palabra por cinco minutos el dipu-
tado Mario David Mex Albornoz, del Grupo Parlamentario
de Morena, para presentar proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al gobierno del estado de Yucatán
a que actúe con imparcialidad durante el proceso electoral
ordinario, y al Instituto Electoral y de Participación Ciuda-
dana de aquel estado, para que garantice elecciones libres
y pacíficas en dicha entidad.

El diputado Mario David Mex Albornoz: Buenas tardes,
compañeras diputadas, compañeros diputados, con el per-
miso de la Mesa Directiva. Vengo a exponer una proble-
mática muy grave en el estado de Yucatán. Hay que men-
cionar los antecedentes de esta situación.

El martes 19 de diciembre de 2017, el gobernador del esta-
do Rolando Zapata Bello se reunió en Mérida en un mitin
privado con integrantes de su partido político, y el hoy can-
didato a la presidencia de la República de dicho partido.
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En esa reunión efectuada en horas de trabajo para un fun-
cionario público, el jefe del Ejecutivo estatal declaró que
haría todo lo que estuviera a su alcance para que su partido
político ganara la presidencia. Textualmente dijo el gober-
nador del estado de Yucatán: Mi compromiso este año será
hacer todo lo que me corresponda para que gane el PRI.
Ese es mi compromiso.

Después en el mes de febrero de 2018 el gobernador Ro-
lando Zapata en una entrevista a través de un programa ra-
diofónico dio unas declaraciones donde deja ver que su
concepción de gobernante responde más que nada a una
lógica partidista, ya que indicó que, de ganar otro partido
diferente al actual partido gobernante en Yucatán, se retira-
rían o dejarían de funcionar los programas sociales.

Cerrando su participación dejó entrever que el pueblo de
Yucatán, con su sabiduría maya, sabría tomar esas decisio-
nes para que no se dejara llevar por otro partido y conti-
nuara el mismo estado de cosas, alegando que, de cambiar
esta situación, es decir que si ganara otro partido político
diferente al PRI, se cortarían los programas sociales desti-
nados a la población yucateca.

El 20 de marzo de este año, los 31 gobernadores de las en-
tidades federativas, el jefe de Gobierno de la Ciudad de
México, el Instituto Nacional Electoral, el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación, entre otros actores,
firmaron la Declaración por la Democracia y la Legalidad
para el Proceso Electoral de 2018, con la finalidad de unir
fuerzas y evitar acciones que alteren la equidad e impar-
cialidad en el proceso electoral, respetando las reglas en la
materia.

Sin embargo, pese a ello, se siguen notando signos preocu-
pantes para nuestra democracia en los estados. A principios
del actual mes de abril fue detenido el candidato a la alcal-
día de Río Lagartos por el Partido Morena, Manuel Gerar-
do Rodríguez Mendoza, acusado de portar un arma y más
de dos millones de pesos.

El candidato que se ostentó y acreditó claramente como
militar retirado, demostró los permisos para acreditar el ar-
ma y la procedencia lícita del dinero, por lo que fue libera-
do horas después.

Posteriormente denunció en rueda de prensa que fue tortura-
do e incomunicado por elementos de la Policía Estatal, afir-
mando que esto obedecía a una política de amedrentar a em-
presarios que son competencia para sectores económicos

vinculados al actual régimen en Yucatán, responsabilizando
al gobierno del estado de lo que pudiera sucederle a él.

Días después el candidato en mención entregó a los inte-
grantes de la cooperativa Manuel Cepeda Peraza de mane-
ra pública, los recursos que le fueron confiscados y que
formaban parte del pago por su trabajo a dichos trabajado-
res de la referida cooperativa.

Las contiendas electorales representan un elemento activo
de la democracia. Las reformas a las leyes electorales sig-
nifican un avance en comparación al sistema de partido
único que imperaba en nuestro país hace unas décadas.

La posibilidad del pluralismo político y la credibilidad en
las figuras institucionales responden a una lucha perma-
nente de legitimidad que solo es posible con el apoyo de
cada uno de los actores que le conforman y con la ciuda-
danía informada y participativa.

En este sentido, el actuar arbitrario en beneficio de grupos
partidistas, de figuras como lo son los gobernadores de los
estados, ocurre en detrimento de la democracia y las reglas
electorales que rigen los procesos de cambio en el gobier-
no y en los Congresos.

En este punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, se
busca exhortar a refrendar el compromiso de respeto a los
procesos electorales en curso y no a favorecer posturas par-
tidistas en el caso particular del estado de Yucatán. Así
también, se exhorta a la institución electoral del estado a
garantizar elecciones libres y pacíficas. Leo los puntos:

La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, al gobierno del estado de Yucatán,
a que actúe con imparcialidad durante el proceso electoral
ordinario 2017-2018.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente, en el ámbito de
sus respectivas competencias, al Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Yucatán, a que garantice elec-
ciones libres y pacíficas en el estado.

Compañeras diputadas, compañeros diputados, se les exhor-
ta, se les solicita el voto a favor. Es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Yucatán a actuar con imparcialidad en los



comicios ordinarios; y al Instituto Electoral y de Participa-
ción Ciudadana del estado, a garantizar un proceso libre y
pacífico, a cargo del diputado Mario David Mex Albornoz,
del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Mario David Mex Albornoz, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacio-
nal en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido
por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía el presente punto de acuerdo al tenor de
las siguientes

Consideraciones

1. Que, el martes 19 de diciembre de 2017 el gobernador
del estado de Yucatán, Rolando Zapata Bello, se reunió
en Mérida en un mitin privado con integrantes de su par-
tido político y el hoy candidato a la Presidencia de la Re-
pública, José Antonio Meade Kuribreña. En esa reunión,
el jefe del Ejecutivo estatal declaró que haría todo lo que
estuviera a su alcance para que su partido político gana-
ra la Presidencia.  

En un video filtrado por diversos medios de comunicación
expresó: “Mi compromiso este año será hacer todo, todo,
todo lo que me corresponda, para que gane el PRI (Partido
Revolucionario Institucional) en el año 2018. ¡Ese es mi
compromiso! (22 de diciembre 2017). 

Además, en esa misma reunión, afirmó que el Presidente
Enrique Peña Nieto ha transformado al país y dado grandes
apoyos al Estado de Yucatán.

2. Que, en el mes de febrero de 2018, el gobernador Ro-
lando Zapata Bello, a través de un programa radiofónico
sostuvo que los programas sociales responden a una lógica
partidaria y a una visión propia de Estado, razón por la que
no son los mismos al cambiar el sexenio, atendiendo a una
nueva dinámica y forma de concebir los problemas. 

Con estas declaraciones, supone que los programas sociales
estarían en riesgo y se frenarían los logros alcanzados por su
administración que inició en 2012. A lo que los precandida-
tos de la oposición, notaron signos de preocupación pues su
intervención es notoriamente activista a favor de su propio
partido, como muestra, el gobernador concluyó su participa-
ción afirmando: “El pueblo de Yucatán con su sabiduría ma-
ya sabrá tomar sus decisiones”. (16 febrero 2018).

3. Que, el 20 de marzo del año en curso, los 31 goberna-
dores de las Entidades Federativas, el jefe de gobierno de
la Ciudad de México, el Instituto Nacional Electoral, el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en-
tre otros actores, firmaron la declaración por la democracia
y la legalidad para el proceso electoral 2018 con la finali-
dad de unir fuerzas y evitar acciones que alteren la equidad
e imparcialidad en el proceso electoral, respetando las re-
glas en la materia.

4. Que, a principios de este mes, fue detenido el candidato
a la alcaldía de Río Lagartos por el Partido Morena, Ma-
nuel Gerardo Rodríguez Mendoza, por portar un arma y
más de dos millones de pesos. El candidato, militar retira-
do, acreditó tales permisos y la procedencia del dinero por
lo que fue liberado en unas horas. 

Días después, denunció en rueda de prensa que fue tortura-
do e incomunicado por elementos de la policía estatal afir-
mando que esto obedece a una política de amedrentar a em-
presarios que son competencia para sectores económicos
vinculados al actual gobierno estatal, responsabilizando al
gobierno del Estado de lo que pudiera sucederle por ello.

5. Que, el 15 de abril de 2018, entregó a los integrantes de
la cooperativa “Manuel Cepeda Peraza”, de manera públi-
ca, los recursos que le fueron confiscados y que formaban
parte del pago por su trabajo. (15 abril 2018).

6. Que, las contiendas electorales representan un elemento
activo de la democracia. Las reformas a las leyes electora-
les significan un avance en comparación al sistema de par-
tido único que imperaba en nuestro país hace unas décadas.
La posibilidad del pluralismo político y la credibilidad en
las figuras institucionales responden a una lucha perma-
nente de legitimidad que solo es posible con el apoyo de
cada uno de los actores políticos que le conforman y con la
ciudadanía informada y participativa.

En este sentido, el actuar arbitrario o en beneficio de gru-
pos partidistas de figuras como lo son los gobernadores de
los Estados, lo hacen en detrimento de la democracia y las
reglas electorales que rigen los procesos de cambio en el
gobierno y en los Congresos. Con este punto de acuerdo, se
busca exhortar a refrendar el compromiso de respeto a los
procesos electorales en curso y no a favorecer posturas par-
tidistas, el caso particular del Estado de Yucatán. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración del
pleno la siguiente proposición con
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Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente, en el ámbito de
sus respectivas competencias, al gobierno del estado de Yu-
catán a que actúe con imparcialidad durante el proceso
electoral ordinario 2017-2018. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente, en el ámbito de
sus respectivas competencias, al Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Yucatán a que garantice elec-
ciones libres y pacíficas en el Estado.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2018.— Diputado
Mario David Mex Albornoz (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Para los efectos del artículo 100 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se considera
de urgente resolución.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados se pregunta a la asamblea si se con-
sidera de urgente resolución. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. Señora presidente, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
No se considera de urgente resolución, por lo cual se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

EXHORTO A LA JUCOPO DE ESTA SOBERANÍA, A
CITAR A UN PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES PARA DESIGNAR A LOS TITULARES 
DE DIVERSOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL

DE LOS ORGANISMOS CONSTITUCIONALES 
AUTÓNOMOS

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
La siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente
y obvia resolución, tiene la palabra por cinco minutos el
diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para presentar
dicha proposición, en donde exhorta a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación a resolver el juicio de amparo promo-
vido con motivo del proceso de convocatoria y designación
de los titulares de los órganos internos de control de los or-
ganismos constitucionales autónomos que ejercen recursos
del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Asimismo, y en su caso, una vez resuelto el juicio referido,
se cite y convoque un periodo extraordinario de sesiones
para llevar a cabo la designación pendiente de los titulares
del INAI e IFT y Cofece. Adelante, diputado.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo:
Gracias, señora presidente. Miren, compañeros, en realidad



este punto de acuerdo no debería existir porque lo que le da
origen es una cadena de omisiones, pero finalmente la rea-
lidad —por eso lo presento con mucho respeto a la división
de Poderes—, se ha omitido nombrar a los contralores de
los órganos constitucionales autónomos.

Y valga un paréntesis para decir que los llamo contralores
porque sigo sin entender a quién se le ocurrió llamarlos ti-
tulares de los órganos internos de control, lo que es un ga-
limatías más de nuestro farragoso lenguaje jurídico. Una
mala costumbre.

Bien. Hace falta que se nombren contralores del Instituto
de Acceso a la Información, el INAI, del Instituto Federal
de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica.

Se interpuso un amparo y de nuevo vemos cómo los ciuda-
danos recurren al Poder Judicial para que nos llame la
atención. Se interpuso un amparo que en este momento es-
tá en curso de estudio y que impide que tomemos decisio-
nes finalmente.

De tal manera que este punto de acuerdo que propongo es
muy sencillo, que se exhorte muy respetuosamente, e in-
sisto en la división de Poderes que debemos contemplar, al
juez tercero de distrito en materia administrativa de la Ciu-
dad de México, un exhorto que espero también sea escu-
chado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación para
que dicte sentencia en este amparo y aquí se pueda decidir
quiénes serán esos contralores y, a su vez, que una vez y
dictada esta sentencia, se convoque a sesión extraordinaria
para nombrar a estos funcionarios que tanto se necesitan
para que se vigilen mejor las cuentas de estos organismos
autónomos.

Les pido encarecidamente su voto. Creo que nos ayudará
este exhorto a que finalmente podamos cumplir con nues-
tro deber. Gracias y buenas tardes.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion
para que, resuelva el juicio de amparo promovido con mo-
tivo del proceso de convocatoria y designación de los titu-
lares de los órganos internos de control de los Organismos
Constitucionales Autónomos que ejercen recursos del PEF;
Asimismo, y en su caso, una vez resuelto el juicio referido,
se cite y convoque a un periodo extraordinario de sesiones,
para llevar a cabo la designación pendiente de los titulares
del INAI; IFT; y Cofece, a cargo del diputado Macedonio

Salomón Tamez Guajardo, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

El suscrito, diputado integrante y coordinador del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, LXIII Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo seña-
lado en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79 numeral
1, fracción II, y numeral 2. Fracciones IV, V y VI del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, someto a consideración la siguiente Proposición
con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución me-
diante el cual Respetuosamente se exhorta al Presidente de
la Suprema Corte de Justicia de la Nacion para que en aras
del interes social y en términos del Artículo 4 Fracción IV
de la Ley de Amparo Reglamentaria de los Articulos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, resuelva el Juicio de Amparo promovido con mo-
tivo del Propceso de convocatoria y designación de los ti-
tulares de los órganos internos de control de los
Organismos Constitucionales Autónomos que ejercen re-
cursos del Presupuesto de Egresos de la Federación; Asi-
mismo, y en su caso, una vez resuelto el juicio referido, se
cite y convoque a un periodo extraordinario de sesiones
con la finalidad de dar cumplimiento al mandato Constitu-
cional establecido en los artículos 28 párrafo vigésimo,
fracción XII, y 74 fracción VIII, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para llevar a cabo la
designación pendiente de los titulares de los órganos inter-
nos de control de los siguientes Organismos Constitucio-
nales Autónomos que ejercen recursos del Presupuesto de
Egresos de la Federación: Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y protección de Datos Per-
sonales (INAI); Instituto Federal de Telecomunicaciones
(IFT); y  Comisión Federal de Competencia Económica
(COFECE), con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. La Reforma Constitucional en materia de combate a la
corrupción publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de mayo de 2015, buscó fortalecer las funciones y
atribuciones de los órganos internos de control de los entes
públicos federales, estatales y municipales, para prevenir e
investigar con mayores atribuciones actos u omisiones
constitutivas de responsabilidades administrativas u he-
chos de corrupción, así como para presentar las promocio-
nes de responsabilidades por faltas graves ante los Tribu-
nales de Justicia Administrativa competentes y, en su caso,
presentar las denuncias por hechos constitutivos de delito
ante la fiscalías especializadas en combate a la corrupción. 
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La reforma anticorrupción tambien planteo fortalecer la in-
dependencia de los órganos internos de control de los Or-
ganismos Constitucionales Autónomos, facultando  a la
Cámara de Diputados para designar, por el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de
los órganos internos de control de dichos organismos.   

II. Respecto a los nombramientos de los titulares de los Ór-
ganos Internos de Control como facultad exclusiva de la
Cámara de Diputados, la reforma Constitucional en mate-
ria anticorrupción, en su artículo 28, párrafo vigésimo,
fracción XII, estableció:   

Artículo 28. … 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el
Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán indepen-
dientes en sus decisiones y funcionamiento, profesiona-
les en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y
se regirán conforme a lo siguiente:

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de con-
trol, cuyo titular será designado por las dos terceras par-
tes de los miembros presentes de la Cámara de Dipu-
tados, en los términos que disponga la ley.

Asimismo el artículo 74 Constitucional en su fracción VIII,
estableció: 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados: …

VIII.  Designar, por el voto de las dos terceras partes de
sus miembros presentes, a los titulares de los órganos
internos de control de los organismos con autonomía re-
conocida en esta Constitución que ejerzan recursos del
Presupuesto de Egresos de la Federación.

A su vez, la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en su artículo 57 Bis, faculta a la
Cámara de Diputados de conformidad a la fracción VIII del
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a designar con el voto de las dos terceras
partes de sus miembros presentes a los titulares de los Ór-
ganos Internos de Control de los organismos con autono-
mía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

III. El 28 de abril de 2017, el pleno de la Cámara de Dipu-
tados aprobó el Acuerdo de la Junta de Coordinación Polí-

tica, por el que se establece el “Proceso y la Convocatoria
para la designación de los Titulares de los Órganos Inter-
nos de Control de los Organismos con Autonomía recono-
cida en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de
la Federación”, mismo que se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el 9 de mayo de 2017, conteniendo las eta-
pas a seguir y que a continuación se describen:

• Del 17 al 19 de mayo de 2017 la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados llevó a cabo la inscripción y el re-
gistro de aspirantes para ocupar los cargos de Titulares
de los Órganos Internos de Control de los organismos a
los que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos les otorga autonomía ya citados.

• El 22 de mayo de 2017 la Mesa Directiva entregó a
las Comisiones Unidas 68 expedientes, correspondien-
tes a cada uno de las y los aspirantes que presentaron
su documentación.

• El 24 de mayo de 2017 se aprobó el Acuerdo de las
Juntas Directivas de las Comisiones Unidas de Transpa-
rencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación, relativo a la transparencia,
parlamento abierto y a la protección de datos personales
de las y los aspirantes a Titulares de los órganos Inter-
nos de Control, en el cual se establecieron los criterios
generales para la revisión, acceso, transparencia y res-
guardo de los expedientes de las y los aspirantes.

• El 08 de junio de 2017, las Comisiones Unidas apro-
baron el Acuerdo de las Comisiones Unidas de Transpa-
rencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación, por el que emiten la lista de
aspirantes que cumplen con los requisitos señalados en
las leyes y formato de las comparecencias para designar
a los titulares de los órganos internos de control de los
organismos con autonomía reconocida en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejer-
zan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, el cual fue publicado el 09 de junio de 2017 en la
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en el
Diario Oficial de la Federación.

• Entre el 12 y 23 de junio de 2017 ante las  Comisiones
Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación, se ve-
rificaron las Comparecencias de los aspirantes a Titula-
res de los Órganos Internos de Control.



• El 27 de junio de 2017 las Comisiones Unidas de
Transparencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la
Auditoria Superior de la Federación, presentaron y re-
mitieron a la Junta de Coordinación Politica de la Cá-
mara de Diútados el listado y expedientes de 42 candi-
datas y candidatos considerados como aptos para ocupar
la titularidad de los Órganos Internos de Control.

• Recibido el dictamen antes referido la Junta de Coor-
dinación Política de la Cámara de Diputados impulsará
y privilegiará la construcción de acuerdos entre los Gru-
pos Parlamentarios para seleccionar, por el mayor con-
senso posible, a los candidatos aptos para ocupar los
cargos de titulares de los órganos internos de control de
los organismos con autonomía reconocida en la Consti-
tución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos
de la Federación, materia del presente Acuerdo. 1

IV. En la misma convocatoria se estableció que el 5 de
julio de 2017, la Junta de Coordinación Política debía
votar las propuestas de candidatos y el 6 de julio de 2017
debía notificar su acuerdo a la Mesa Directiva para la de-
signación de los titulares de los Órganos Internos de
Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales (IN-
AI); del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT);
y  de la Comisión Federal de Competencia Económica
(COFECE).

Asimismo, el propio Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política por el que se propuso al Pleno el proceso y la con-
vocatoria para la designación de los titulares de los órganos
internos de control de los organismos con autonomía reco-
nocida en la Constitución Política, establecía como fecha
limite para llevar a cabo la votación por parte del Pleno de
la Cámara de Diputados y tomar la protesta de los titulares
designados, el día 12 de septiembre de 2017. 

El 16 de noviembre del 2018, el entonces Presidente de las
Junta de Coordinación Política, informó que el procedimien-
to se había detenido por la interposición de un juicio de am-
paro promovido por un aspirante en contra del procedimien-
to de selección de los candidatos considerados aptos.

Nombramiento de contralores está detenido por un jui-
cio de amparo 2

México, 16 Nov (Notimex).- El presidente de la Junta
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados,
Marko Cortés Mendoza, informó que el proceso para

nombrar a los contralores del INAI, el IFT y la Cofece
está detenido debido a un juicio de amparo.

El 12 de septiembre era la fecha límite para que el Ple-
no de la Cámara de Diputados designara a los titulares
de los órganos internos de control del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales (INAI), del Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones (IFT) y de la Comisión Federal de
Competencia Económica (Cofece).

Al respecto el artículo 4 de la Ley de Amparo Reglamenta-
ria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos prevé que ne aras del inte-
rés social se pueda atender prioritariamente un determina-
do juicio de amparo, en los términos siguientes:

Artículo 4o. De manera excepcional, y sólo cuando
exista urgencia atendiendo al interés social o al orden
público, las Cámaras del Congreso de la Unión, a través
de sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, por conducto
de su Consejero Jurídico, podrán solicitar al Presidente
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que un jui-
cio de amparo, incluidos los recursos o procedimientos
derivados de éste, se substancien y resuelvan de manera
prioritaria, sin modificar de ningún modo los plazos pre-
vistos en la ley. 

La urgencia en los términos de este artículo se justifica-
rá cuando: 

I. Se trate de amparos promovidos para la defensa de
grupos vulnerables en los términos de la ley. 

II. Se trate del cumplimiento de decretos, resoluciones
o actos de autoridad en materia de competencia econó-
mica, monopolios y libre concurrencia. 

III. Se trate de prevenir daños irreversibles al equilibrio
ecológico. 

IV. En aquellos casos que el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación estime procedentes. 

Recibida la solicitud, el Presidente de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación la someterá a consideración del
Pleno, que resolverá de forma definitiva por mayoría
simple. La resolución incluirá las providencias que re-
sulten necesarias, las que se notificarán, cuando proce-
da, al Consejo de la Judicatura Federal. 
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Para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes,
así como las previsiones a que hace referencia este artí-
culo, deberán observarse los acuerdos generales que al
efecto emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

A la fecha, han transcurrido más de siete meses del plazo
que la Cámara de Diputados se puso así misma, sin que aún
se haya designado a los titulares de los órganos constitu-
cionales autonomos señalados, que sumados, con base al
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2018, ejercen más de 3,714 millones de pesos y que
y no cuentan con un titular de sus órganos internos de con-
trol, lo que sin duda demerita la función de prevención, vi-
gilancia e investigación que corresponde cumplir a dichas
instancias. 

La Cámara de Diputados para cumplir con su obligación
constitucional requiere la resolución del juicio de amparo re-
ferido, para a partir de ello y hasta antes del 31 de agosto del
presente año este en aptitud de convocar a un periodo ex-
traordinario que permita a la presente legislatura cumplir con
el mandato constitucional que en materia de combate a la co-
rrupción la propia Constitución nos impone. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados, con pleno respeto a la di-
visión de poderes, exhorta al Juez Tercero de Distrito en
materia Administrativa en la Ciudad de México para que,
de manera pronta resuelva el Juicio de Amparo promovido
con motivo del proceso de designación de los titulares de
órganos internos de control de organismos constitucionales
autónomos que ejercen recursos del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación. Asimismo, una vez resuelto el juicio
referido, se solicita a la JUCOPO de la Cámara de Dipu-
tados que evalúe la posibilidad de acordar la celebración de
un periodo extraordinario de sesiones, a fin de dar cumpli-
miento a las obligaciones establecidas en los artículos 28,
párrafo vigésimo, fracción XII, y 74 fracción VIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Notas:

1 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, publicada el 29 de Ju-
nio de 2017.  

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/20170629-I.pdf 

2 https://www.20minutos.com.mx/noticia/298064/0/nombramiento-
de-contralores-esta-detenido-por-un-juicio-de-amparo/

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 24 de abril
de 2018.— Diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Muy bien diputado, gracias. Para los efectos del artículo
100 del Reglamento de la Cámara de Diputados, consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si es de
considerarse de urgente resolución.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Pa-
ra los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, se pregunta a la asamblea si se considera
de urgente resolución. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se considera de urgente resolución. Consecuentemente,
pregunte la Secretaría, al no haber más oradores, en vota-
ción económica, si se encuentra suficientemente discutido.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Suficientemente discutido. Consecuentemente, consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si es de
aprobarse el acuerdo.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayo-
ría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado. Comuníquese.



SOLICITUD DE LICENCIA

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción XVI y
el artículo 12, numeral 1, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento respetuosamente a usted
mi solicitud de licencia para separarme del encargo como
diputada federal a partir del 26 de abril del año en curso. 

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi considera-
ción.

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.— Diputada Sharon María
Teresa Cuenca Ayala (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Pido a la Secretaría dar cuenta con el punto de acuerdo res-
pectivo.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a
la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, para sepa-
rarse de sus funciones como diputada federal electa por la
cuarta circunscripción, a partir del 26 de abril del año en
curso.

Segundo. Llámese al suplente.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Consulte la Secretaría, en votación económica, si se aprue-
ba el punto de acuerdo en cuestión.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica, se consulta a la asamblea si se

aprueba el punto de acuerdo. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado. Comuníquese.

TOMA DE PROTESTA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se encuentra a las puertas de este recinto el ciudadano Ri-
cardo López Montejo, diputado federal electo por el 1 dis-
trito electoral del estado de Chiapas. Se designa en comi-
sión, para que lo acompañen en el acto de rendir protesta
de ley a las siguientes diputadas y diputados: diputado To-
más Octaviano Félix, diputada Justina del Carmen Luna
Pérez, diputado Ángel Santis Espinoza, diputado Jorge de
Jesús Gordillo Sánchez y diputado Abel Cruz Hernández,
procedan, por favor.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Ciudadano Ricardo López Montejo, ¿protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y de
sempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que
el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?

El ciudadano Ricardo López Montejo: Sí, protesto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Si así no lo hiciere, que la nación se lo demande. Bienve-
nido.
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DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción IV del ar-
tículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción IV del ar-
tículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Por acuerdo se omiten los oradores, y no habiendo orado-
res procedemos a pedir a la Secretaría que consulte a la
asamblea, en votación económica, si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presiden-
ta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Suficientemente discutido en comisiones y aceptado por el
pleno. Se pide a la Secretaría, en consecuencia, que abra el
sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular, de este dictamen.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputado Ricardo López Montejo, favor de emitir su voto
de viva voz.

El diputado Ricardo López Montejo (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
Gracias, diputado. Señora presidenta, a favor.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Saludamos a un grupo de personas invitadas de manera es-
pecial por la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
¿Falta algún diputado por emitir su voto? Ciérrese el siste-
ma electrónico. Presidente, se emitieron 350 votos a favor,
0 abstenciones y 0 en contra.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 350 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 29 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales.

Me permito informarle a la asamblea que, a partir de este
dictamen, estaremos registrando votaciones sucesivas, por
lo que se les invita a los diputados y a las diputadas estar
atentos y permanecer aquí en el salón de sesiones. Una vez
cerrado el sistema de votación, proseguiríamos con el si-
guiente dictamen, hasta donde se haya cerrado el sistema.



LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 7, 14 y 32 de la Ley General de Educación.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 7, 14 y 32 de la Ley General de Educación.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el dic-
tamen se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Se pide a la Secretaría que abra el sistema
de votación electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)
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El diputado Ricardo López Montejo, sírvase emitir su voto
de viva voz, por favor.

El diputado Ricardo López Montejo (desde la curul): Ri-
cardo López Montejo, a favor.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Cié-
rrese el sistema electrónico. Se emitieron 348 votos a fa-
vor, 0 abstenciones y 0 en contra.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 348 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 7, 14
y 32 de la Ley General de Educación. Pasa al Senado de
la República para sus efectos constitucionales.

Desde su curul la diputada Chávez.

La diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta (desde la
curul): Gracias, presidente. El dictamen que votamos para
integrar como uno de los fines de la educación el fomento
a la convivencia escolar positiva para un mejor desarrollo
sicosocioafectivo de las nuevas generaciones, es de funda-
mental importancia en nuestros días. La convivencia esco-
lar debe propiciar valores como la solidaridad, la honesti-
dad y la ayuda mutua para construir una mejor sociedad.

Agradezco a mis compañeras y compañeros legisladores su
voto a favor de este dictamen que puse a su consideración,
el cual refrenda que la educación a los seres humanos no
puede olvidar lo humano. Es cuanto, presidente, muchas
gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada Chávez. 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Deporte con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan los artículos 5, 19, 21 y 41 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Dictamen de la Comisión de Deporte con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 5,
19, 21 y 41 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría en votación económica si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. En consecuencia, le pido a la Secretaría
abra el sistema electrónico de votación hasta por cinco mi-
nutos, para aprobar el dictamen en lo general y en lo parti-
cular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular...

(Votación)

El diputado Ricardo López Montejo ¿cuál es el sentido de
su voto?

El diputado Ricardo López Montejo (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: A favor. Ciérrese el sistema de votación electrónico.
Diputado presidente, se emitieron 353 votos a favor, 0 abs-
tenciones, 0 en contra. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
por 353 votos en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 5, 19, 21 y 41, de la Ley General de Cultura Fí-
sica y el Deporte. Pasa al Senado de la República para
sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el que se
adiciona el Título Octavo denominado De los Delitos, Ca-
pítulo Único de la Ley General para el Control del Tabaco.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el Título Octavo denominado
De los Delitos, Capítulo Único de la Ley General para el
Control del Tabaco.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea en votación económica si el dicta-
men se encuentra suficientemente discutido en lo general y
en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Por instrucciones de la Presidencia en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: En conse-
cuencia, está suficientemente discutido. Se pide a la Secre-
taría que abra el sistema de votación electrónico hasta por
cinco minutos para proceder a la votación en lo particular
y en lo general del dictamen antes referido.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Diputado Ricardo López Montejo, el sentido de su voto.

El diputado Ricardo López Montejo (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Sigue abierto el sistema. La diputada Sofía Tamayo.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado
presidente, se emitieron 360 votos favor, 0 abstenciones y
0 en contra. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 360 votos el proyec-
to de decreto por el que se adiciona el Título Octavo, de-
nominado De los Delitos, Capítulo Único de la Ley Ge-
neral para el Control del Tabaco. Pasa al Ejecutivo
Federal para sus efectos constitucionales.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día, es la discusión del dictamen de
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 265 de la Ley Fe-
deral del Trabajo.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 265 de
la Ley Federal del Trabajo.
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El presidente diputado Edgar Romo García: No habien-
do oradores, consulte la Secretaría, en votación económica,
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo
general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. En consecuencia, le pido a la Secretaría
abra el sistema de votación electrónica hasta por cinco mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El diputado Ricardo López Montejo, favor de emitir su vo-
to.

El diputado Ricardo López Montejo (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
Gracias. La diputada Sofía Tamayo.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron 365
votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra, señor presi-
dente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 365 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 265 de
la Ley Federal del Trabajo. Pasa al Ejecutivo federal,
para sus efectos constitucionales.

DISPENSA DE TRÁMITES DE 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: En virtud
de que se ha cumplido con el requisito de la declaratoria de
publicidad de los dictámenes de las comisiones de Hacien-
da y Crédito Público, de Gobernación, de Salud, de Eco-
nomía y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se pide
a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación econó-
mica, si se autoriza que se sometan a discusión y votación
de inmediato.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si autoriza que los dictámenes de las
comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Goberna-
ción, de Salud, de Economía y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, se sometan a discusión y votación de in-
mediato. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se autori-
za la discusión.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 69-B del Códi-
go Fiscal de la Federación. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Volumen I página 67 de esta sesión)

Tiene la palabra para fundamentar el dictamen, el diputado
Teodoro Barraza López, hasta por cinco minutos, de con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado José Teodoro Barraza López: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados,
el 1 de enero de 2014 entró en vigor el procedimiento que
autoriza a la autoridad fiscal para investigar, neutralizar y
sancionar prácticas de sociedades que realizan el tráfico de
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comprobantes fiscales, específicamente para quienes los
adquieren, venden o colocan y quienes de alguna manera
se benefician de este tipo de actividad ilegal, en perjuicio
del fisco federal.

A través de este mecanismo se han podido disminuir las
malas prácticas por parte de los contribuyentes, ya que le
permite a la autoridad tener un mayor control sobre las
operaciones en que se sustentan dichos comprobantes.

No obstante, este procedimiento requiere ser dotado de ma-
yor certeza jurídica, pues si bien ha sido eficaz y relevante en
el combate e inhibición de esquemas indebidos de deduccio-
nes y acreditamiento de impuestos, también es cierto que ha
sido objeto de diversas interpretaciones por parte de los con-
tribuyentes, con la finalidad de no ubicarse en los supuestos
que prevé, o bien, alegar que el procedimiento no se encuen-
tra apegado a derecho, cuestionando primordialmente la fal-
ta de un plazo cierto y, en consecuencia, sustraerse del cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales.

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
determinado que el procedimiento previsto en el artículo 69
B del Código Fiscal de la Federación no contraviene el dere-
cho de audiencia, no contraviene el principio de irretroactivi-
dad de la ley, no contraviene el principio de presunción de
inocencia y no viola el derecho a la libertad de trabajo.

No obstante lo anterior, quienes integramos la Comisión de
Hacienda y Crédito Público consideramos que es necesario
dotar de mayor claridad al procedimiento, por lo que el dic-
tamen que está a consideración de esta asamblea propone
reestructurar integralmente el texto de la citada disposi-
ción, incorporando la facultad de la autoridad de poder re-
querir información adicional al contribuyente, definiendo
los plazos para su entrega y para valoración de las pruebas,
así como para emitir y notificar la resolución definitiva y
las consecuencias jurídicas en caso de incumplimiento, for-
taleciendo la seguridad jurídica del contribuyente y privile-
giándolas sobre los procedimientos, plazos y formalismos
de la relación tributaria, evitando con ello interpretaciones
incorrectas de las formalidades del proceso.

En este sentido, se propone otorgar a los contribuyentes la
posibilidad de solicitar una prórroga de cinco días a la au-
toridad fiscal para aportar la documentación e información
que considere necesaria para desvirtuar los hechos que lle-
varon a la autoridad a notificarlo, lo cual les permitirá con-
tar con mayor tiempo para ejercer de manera más efectiva
su derecho de audiencia.

Por otra parte, la autoridad fiscal podrá requerir mayor in-
formación y documentación al contribuyente durante el
procedimiento y se le otorga a este un plazo de 10 días pa-
ra tener dicho requerimiento a fin de, la autoridad fiscal
allegarse de la documentación e información que estime
necesaria para emitir una resolución exhaustiva y apegada
a la realidad de los hechos, salvaguardando los derechos
fundamentales de audiencia, legalidad y seguridad jurídica
de los contribuyentes.

Adicionalmente, se consideró apropiado ampliar y consoli-
dar el plazo que tiene la autoridad para valorar las nuevas
pruebas aportadas por el contribuyente y notificar la reso-
lución correspondiente, por lo que se establece un plazo de
50 días para que la autoridad valore la información y do-
cumentación que aporten los contribuyentes y emita y no-
tifique la resolución al particular, lo que redundará en se-
guridad jurídica para el contribuyente y acotará la
actuación de la autoridad fiscal.

Por otra parte, para dar mayor transparencia y publicidad
en los procedimientos iniciados a empresas que presunta-
mente facturan operaciones simuladas, y a efecto de resta-
blecer los derechos de estos, se plantea que la autoridad fis-
cal publique trimestralmente en el Diario Oficial de la
Federación y en la página de Internet del SAT, un listado de
aquellos contribuyentes que lograron desvirtuar los hechos
que se les imputaron o que mediante resolución o senten-
cia firmes, emitidas por la autoridad competentes, se haya
dejado sin efectos la resolución que dio fin al procedi-
miento previsto en el artículo 69 B del Código Fiscal de la
Federación.

Compañeras y compañeros, el dictamen que se encuentra a
su consideración es resultado del voto unánime de los pre-
sentes en la sesión ordinaria de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público del día 18 de abril del presente, para esta-
blecer un texto que respete, sin duda, alguna de las garan-
tías constitucionales de los contribuyentes.

Con la reforma al artículo 69 B del Código Fiscal de la Fe-
deración que se presenta se otorga certeza jurídica a los
contribuyentes, garantizándoles su derecho de acreditar
que las operaciones amparadas con esos comprobantes son
reales, mientras que la autoridad puede centrar su atención
en los contribuyentes que afectan el interés colectivo, de-
jando únicamente en la vía penal cuando hay un verdadero
acto de simulación. Muchas gracias por su atención y es
cuanto, señor presidente.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se ha registra-
do para fijar la posición de su grupo parlamentario el dipu-
tado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de
Morena, por lo que se le concede el uso de la tribuna hasta
por cinco minutos.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la
Presidencia. Fusionamos a Morena en este dictamen, nues-
tro voto va a ser en contra. Algunos se abstendrán, pero ex-
presaré por qué.

Esta reforma proviene del SAT. El SAT busca, efectiva-
mente, combatir a las empresas fantasma o la simulación
de actos fiscales que permiten la evasión de contribuyen-
tes. El asunto no es el objeto sino el procedimiento.

El 69-B del Código Fiscal ha sido impugnado a través de
varios amparos. Ha llegado a la Corte a través de la revi-
sión de amparo y la Corte, en la sala competente, determi-
nó tres votos a favor y dos en contra que era constitucional
el procedimiento. Sin embargo, en el fondo está la actitud
del contribuyente, que busca un marco de legalidad y de
certeza en el procedimiento para determinar créditos a par-
tir de hechos simulados.

La Corte, algunos tribunales, señalaron que no se daba ga-
rantía de audiencia al establecer la famosa lista negra. La lis-
ta negra, como está actualmente, se establece por presunción.
Presumo que eres empresa fantasma, presumo que simulas
actos. Con una presunción determino quién entra a la lista ne-
gra y la publico en el Diario Oficial de la Federación.

Ahí tenemos un primer impacto para aquellos productores
de bienes o prestadores de servicios que actúan de buena
fe. Se incluyen en una lista negra sin previa audiencia, sin
previo procedimiento para acreditar que no incurren en el
supuesto de responsabilidad.

Ahora se propone un procedimiento, pero después de haber
publicado la lista presuntiva. Seguimos violando el princi-
pio constitucional de presunción de inocencia. Estaría co-
rrecto si quitamos la primera publicación, iniciamos un
procedimiento sumario para que aquel contribuyente que
presuntivamente está violando la ley acredite que no en-
cuadra en el supuesto.

Si una vez que el contribuyente tuvo el tiempo para acredi-
tar que no encuadra en el supuesto y que la autoridad con-
solida su afirmación de que son actos simulados para eva-
sión fiscal, que se publique la lista negra y que el
contribuyente vaya a los tribunales a acreditar su derecho.

Con ello garantizaríamos el principio de presunción de ino-
cencia, pero en la reforma que se propone no es así. Pri-
mero, se hace una publicación en el Diario Oficial de las
empresas simuladoras sin previo derecho de audiencia. Se-
gundo, se le da un procedimiento sumario y se hace una se-
gunda publicación para confirmar que está en la lista negra.
Esto no ayuda a elevación que hacen las grandes empresas
o empresas fantasmas. Si fuera así, todas las empresas de
la Estafa Maestra estarían en esa lista. Todas las empresas
de Sagarpa que han incurrido en simulaciones estarían en
esa lista.

Cuántas de esas empresas que se han hecho públicas apa-
recen en estas listas negras. Ninguna. Ninguna porque la
autoridad fiscal sigue siendo discrecional. La autoridad fis-
cal utiliza los procedimientos para determinar créditos en
una forma inhibitoria. Sancionan empresas que se vinculan
con una posición política, y esto, a declaración de propios
empresarios, cuando abiertamente se manifiestan por algún
partido o alguna postura política, Hacienda, el SAT está so-
bre ellos. Y no es mentira, porque ustedes conocen a mu-
chos empresarios en esta situación.

Esta lista negra que se publica presuntivamente es violatoria
del principio de presunción de inocencia. Es violatoria del
principio de debido proceso. Principios constitucionales que
estamos obligados a garantizar. Tendríamos que revisar si
efectivamente el Sistema de Administración Tributaria está
haciendo su tarea. Con la capacidad en tecnologías de la in-
formación y de la comunicación que actualmente existe, hay
los procedimientos necesarios para determinar responsabili-
dad objetiva, no presuntiva, objetiva.

El SAT tiene una capacidad de cruce de datos que cada uno
de nosotros está vigilado. Cada uno de nosotros está super-
visado en su ingreso y en su egreso. No podemos usar dis-
crecionalmente un procedimiento que la Corte y que varios
tribunales han señalado como inconstitucional.

La Corte en la sala que conoció, la sala administrativa que
conoció de estos amparos en revisión, determinó la consti-
tucionalidad, no por unanimidad, tres votos contra dos.
Hay una discrepancia en la interpretación de esta disposi-
ción que es violatoria de principios constitucionales.
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Por ello Morena va a votar en contra, porque no garantiza-
mos esos principios y exigimos que esta Cámara asuma su
papel como un órgano del Estado y obligado a ser garante
de los derechos humanos fundamentales. Es cuanto, presi-
dente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Agotada la
lista de oradores, consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica si se encuentra suficientemente discu-
tido en lo general.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficien-
temente discutido. Esta Presidencia informa que de con-
formidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se ha reservado para su discusión en
lo particular el artículo 69-B por el diputado Juan Rome-
ro Tenorio.

Se pide a la Secretaría abrir el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular de los artícu-
los no reservados.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema. Ciérrese el sistema de votación elec-
trónico. Se emitieron a favor 325 votos, 6 abstenciones y
37 en contra de un total de presentes de 338 diputadas y
diputados. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular los artículos no reserva-
dos por 325 votos. De conformidad con el artículo 110
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Tiene la palabra hasta por tres minutos, el diputado Juan
Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena, pa-
ra presentar su propuesta de modificación al artículo 69-B.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la
Mesa Directiva. Es muy rápido, diputadas, diputados, es
una reserva al artículo 69-B que complementa lo que ya ex-
puse.

Párrafo segundo. Estamos proponiendo eliminar la publi-
cación de la lista presuntiva en el Diario Oficial de la Fe-
deración, dejando vigente la notificación a través del buzón
electrónico, la cual abriría el procedimiento para que el
contribuyente acredite que está o no está en el supuesto que
le atribuye el Sistema de Administración Tributaria.

Una segunda modificación es en el párrafo cuarto donde
señalamos de nueva cuenta que la publicación de la lista
negra se hará una vez que el contribuyente haya agotado el
procedimiento que tuvo para acreditar que no incurría en el
supuesto que determinó la autoridad fiscal.

Una vez que el contribuyente agotó su derecho de defensa
y no acreditó su inocencia, legítimamente puede publicar-
se que es un contribuyente incumplido.

Con ello garantizaríamos el derecho de audiencia que se ha
peleado en tribunales y se garantizaría el derecho de pre-
sunción, al principio de presunción de inocencia de los
contribuyentes.

Son reformas que no afectan el fondo de la pretensión de es-
te artículo. Debemos combatir la simulación de contribuyen-
tes, debemos combatir a las empresas fantasmas, pero repito,
la autoridad administrativa es discrecional en la aplicación de
este principio, y únicamente publica en el Diario Oficial las
publicaciones que ha tenido a la fecha, únicamente publican
a empresas que no tienen que ver con lo que se ha hecho no-
torio y público en el envío de recurso público.

La Estafa Maestra, las desviaciones de las secretarías de
Estado, de los gobiernos de Estado no aparecen en el lista
del SAT, está actuando discrecionalmente la autoridad fis-
cal, esta autoridad que tiene una capacidad tecnológica de
cruzar datos de ingreso, egreso, que tiene capacidad de ve-
rificación para revisar inventarios, y ahora con la nueva
carga que tiene el contribuyente de tener sus inventarios
electrónicos, pues más fácil se hace la verificación y más
fácil se detecta aquellas empresas simuladoras.
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No juguemos con un procedimiento administrativo en el
orden político, porque se revierte. Los empresarios están
inconformes por el manejo discrecional de la atribución
que tiene la autoridad fiscalizadora.

Debemos corregir. Si aplicamos principio de transparencia
que sea parejo, que no solo se transparente a las empresas
que simulan a las empresas fantasmas, que también se
transparente la lista de contribuyentes que son beneficiados
con condonaciones fiscales, que son multimillonarios. Te-
levisa, Televisión Azteca, grandes empresas que son bene-
ficiadas con condonaciones fiscales también debe ser
transparente, apliquemos el mismo principio en la ley para
todos los contribuyentes y no solo beneficiando a los que
aportan para mantener este sistema que está por terminar-
se. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
mite a discusión.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica se pregunta a la asamblea si se
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se desecha
y se reserva para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación del artículo 69-B
en términos del dictamen.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación nominal del artículo 69-B, en términos del dic-
tamen.

(Votación)

INTERVENCIONES DE DIPUTADOS 

SOLICITUD PARA QUE SE ABRAN LOS ACCESOS
AL PATIO CENTRAL

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde su
curul, la diputada Gabriela Ramírez. ¿Con qué objeto,
diputada?

La diputada Gabriela Ramírez Ramos (desde la curul):
Buenas tardes. Con el objeto de que ahorita quiero salir al
patio central y todas las llaves, todas las puertas tienen can-
dado, no se puede salir, y en caso de que hoy, ahorita, su-
ceda un temblor, ¿qué vamos a hacer? ¿Todo porque no
quieren que suban los asesores al patio central?

Que quiten los candados de esas puertas, porque si llega a
pasar un temblor ahorita, ¿cómo vamos a salir?

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada. En este momento instruyo a resguardo parlamen-
tario que haga lo conducente y libere esas entradas, por fa-
vor. 

ATENCIÓN A TRABAJADORES DE LA LXIII LEGIS-
LATURA, SOBRE LA PRESUNTA TERMINACIÓN

ANTICIPADA DE SUS CONTRATOS

El presidente diputado Edgar Romo García: La dipu-
tada Gaytán desde su curul. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Precisamente, presidente, quizá no todos los
diputados aquí sepan y en virtud de que hemos hecho re-
formas muy importantes en beneficio de los trabajadores
del país, los trabajadores de la Cámara de Diputados no
pueden ser la excepción.

Es por ello que solicito a esta Mesa Directiva y a la Junta
de Coordinación Política, que pueda integrar una comisión
que dé atención a los compañeros trabajadores de esta
LXIII Legislatura.

Es por ello, las notas que hemos tenido nosotros sobre la
presunta terminación anticipada del contrato que los dipu-
tados y las diputadas hicimos con nuestros asesores y con
varios integrantes de la base trabajadora de esta Cámara de
Diputados.
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Ha sido a través de los medios de comunicación que se ha
dado una serie de informaciones que desconocemos sean
ciertas o en qué medida, y nuestros trabajadores requieren
información, certeza y también un trato digno.

No es posible que quien nos ha acompañado durante tres
años al frente de esta Cámara, realizando trabajos, acom-
pañándonos en los presupuestos, desvelándose hasta más
que los propios diputados, tengan candados y accesos ce-
rrados por querer manifestar su inconformidad.

Le pido, presidente y a la Junta de Coordinación Política,
que atienda las peticiones de nuestros compañeros trabaja-
dores.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputada,
se toma nota de sus expresiones y se hace el exhorto a la
Junta de Coordinación Política, para que atiendan lo co-
rrespondiente a la situación laboral de los trabajadores de
esta Cámara.

El diputado Juan Romero Tenorio (desde la curul): Pre-
sidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Juan Romero Tenorio, desde su curul. Diputado, ¿con
qué objeto?

El diputado Juan Romero Tenorio (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Me sumo a lo manifestado por la diputada
Gaytán y, en lo personal, me apena que el principio de
transparencia trasgreda la operación de esta Cámara de
Diputados y que no se haya dado claridad al personal ad-
ministrativo de apoyo de esta legislatura.

Creo que son trabajadores y deben ser tratados con digni-
dad y, en consecuencia, atender las inquietudes que están
manifestando.

La opacidad en la información genera estas situaciones.
Pediría que se tuviera cuidado, digo, ya estamos terminan-
do la legislatura, seamos un poco éticos en nuestro queha-
cer y más con el personal que nos acompañó estos tres
años. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado, se toma nota de sus expresiones. Reitero, es un
acuerdo administrativo que deviene de la Junta de Coordi-
nación Política. Entiendo que se está haciendo lo propio ya
con los trabajadores de este recinto.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Omar Noé Bernardino Vargas, del Partido Verde Eco-
logista, desde su curul. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): De la misma manera que mis compañeros diputados.
Nosotros aprobamos aquí el Código de Ética Legislativa,
pero no nada más este Código de Ética Legislativa era pa-
ra conducirnos con ética nosotros como legisladores, tam-
bién respaldar en todo momento, con justa razón, a nues-
tros trabajadores, esas personas que ayudan continuamente
a su diputado para que brille, para que hable. Algunos has-
ta les hacen la chamba.

Quiero solicitar, presidente, que no exista opacidad en
asuntos administrativos de esta Cámara, porque déjeme
decirle que por falta de opacidad existen diputados de pri-
mera, de segunda y de tercera.

Necesitamos transparencia en los asuntos administrativos,
para ello solicito que esta Cámara, no nada más genere una
comisión para escuchar a los trabajadores, sino también
que se les dé oportunidad, que se suban y que hagan su jus-
to reclamo acá en galerías. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: La diputada
Claudia Sofía Corichi García, desde su curul, diputada.

La diputada Claudia Sofía Corichi García (desde su cu-
rul): Gracias, presidente. Simplemente para manifestar
nuestra solidaridad con los derechos laborales de los traba-
jadores y trabajadoras de esta Cámara de Diputados.

Sin duda estamos convencidas y estoy convencida que de-
ben garantizarse sus derechos, su contrato hasta cuando se
haya firmado y que debemos darle certidumbre a quien nos
ha respaldado y nos ha apoyado todos estos tres años en
que podamos estar aquí, sacar adelante proyectos, propues-
tas, iniciativas.

Y yo desearía, justamente, dejar claro que para los dipu-
tados, diputadas ciudadanas, es muy importante el respeto
a los derechos laborales de los trabajadores y que queremos
que además sean tratados con dignidad, que no vaya a ha-
ber ninguna actitud con ellos y ninguna represalia y que
por supuesto estamos respaldándolos muchas y muchos
diputados que estamos aquí en este momento.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien.
Quedan registradas sus expresiones en el Diario de los De-
bates, diputada. Les informo que tengo la solicitud de uso
de la palabra desde su curul a siete diputados más, para ter-
minar con esta lista y están registrados.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: Voy a con-
tinuar con la votación y enseguida continúo dando, otor-
gando el uso de la palabra desde su curul. Cerremos el sis-
tema de votación electrónico, por favor, para culminar con
este dictamen.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitie-
ron a favor 321 votos, 6 abstenciones, 35 en contra, de un
total de 362 diputadas y diputados. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
el articulo 69 B en términos del dictamen por 321 votos
a favor, aprobado en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 69 B
del Código Fiscal de la Federación. Pasa al Senado de la
República para sus efectos constitucionales. 
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Reservas al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.
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INTERVENCIONES DE DIPUTADOS 

SOLICITUD PARA QUE SE DÉ ATENCIÓN
A TRABAJADORES DE ESTA LXIII LEGISLATURA,

SOBRE LA PRESUNTA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE SUS CONTRATOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Jorge Álvarez Maynez, desde su curul, diputado, ¿con
qué objeto?

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Es
en el mismo sentido, presidente. Creo que todas las traba-
jadoras, todos los trabajadores de esta Cámara de Dipu-
tados merecen tener un trato equitativo.

Si hay problemas financieros en la Cámara, se debe de em-
pezar de arriba hacia abajo y no al revés y en todo caso los
que tendríamos que estar planificando este tipo de recortes
serían los trabajadores de la Cámara que más privilegios te-
nemos, que somos los propios diputados.

Es una injusticia tremenda lo que se les está haciendo a
los trabajadores que trabajan como asesores, como ha si-
do una injusticia que hemos pasado por alto, el trato que
se les da, las condiciones en las que están, las trabajado-
ras en su mayoría, también algunos trabajadores de lim-
pieza de la Cámara.

Es una total injusticia la que hemos avalado con nuestro si-
lencio o con nuestra acción hacia los trabajadores, y por su-
puesto que tienen nuestra solidaridad, que se merecen ex-
presarse y que deben de atenderlos, porque a esta Cámara
de Diputados, al Poder Legislativo no le falta dinero, le fal-
ta vergüenza.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado
Julio Saldaña Morán, del Partido de la Revolución Demo-
crática, desde su curul, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Julio Saldaña Morán (desde la curul): Soni-
do. Con el mismo, diputado presidente.

Yo coincido con lo que ya mencionaron los diputados, y
como integrante de la Comisión del Trabajo, ojalá que to-
da la Comisión pudiéramos manifestar que, si hemos tra-
bajado hacia afuera, que no olvidemos atender a los nues-
tros. Estoy en total desacuerdo que se liquiden o se les den
las gracias de manera anticipada.

Aquí se aprobó un presupuesto, el presupuesto existe, lo
que hace falta es voluntad. Y desde luego, también tengo
una parte buena que hay que dar a conocer. Los trabajado-
res de limpieza, ya hay una mejora, ya se logró que se les
pueda incrementar de 90 pesos a 130. Es insuficiente, pero
ya sería un primer paso.

Y desde luego, diputado presidente, yo estoy seguro, si
aquí nos preguntaran a cada uno de nosotros si estamos de
acuerdo en esta injusticia que se trata de hacer con nuestros
compañeros colaboradores, todos vamos a coincidir que
hay que ajustar el cinturón en otros renglones, no en los tra-
bajadores. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Bien, dipu-
tado. Sus expresiones quedan registradas en el Diario de
los Debates. Diputada Sofía González Torres, del Partido
Verde Ecologista de México.

La diputada Sofía González Torres (desde la curul): Mu-
chas gracias, presidente. De igual forma, manifestar todo
nuestro apoyo a los trabajadores de esta Cámara de Dipu-
tados que han estado exactamente igual que nosotros aquí,
todos los días trabajando por México. Nosotros somos
quienes vemos por los mexicanos y por los ciudadanos de
este país, por los primeros que tenemos que ver es por la
gente que trabaja y vela por nosotros.

Ojalá que se haga una revisión exhaustiva de los contratos
de trabajo de los asesores en esta Cámara de Diputados,
porque claramente hay cláusulas que, en lugar de benefi-
ciarlos a ellos, benefician a este recinto, y esto para mí es
una injusticia. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada. Quedan registradas sus expresiones en el Diario
de los Debates. El diputado Jorge Tello López del Partido
de la Revolución Democrática, desde su curul.

El diputado Jorge Tello López (desde la curul): Muy
bien. Solamente para solidarizarme con todos los asesores
y el personal administrativo. No es posible que donde de-
cimos hacer las leyes y hoy las estemos violentando. No
daremos marcha atrás y de una vez me manifiesto que, si
es necesario instalarme en huelga de hambre en favor de
los trabajadores de esta Cámara, por supuesto que lo hago.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. La diputada Eva Florinda Cruz Molina, desde su
curul, del Partido de la Revolución Democrática.
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La diputada Eva Florinda Cruz Molina (desde la curul):
Gracias, señor presidente. También en la misma situación
de los demás compañeros que ya se manifestaron. Estoy de
acuerdo en que digamos a todos los trabajadores de aquí,
de la Cámara, que durante los tres años están con nosotros,
no les vamos a dar la espalda en estos momentos. Y yo les
pido a todos nuestros compañeros aquí, sin ver partido, pe-
ro a todos, que estemos juntos para poder luchar junto con
nuestros trabajadores.

No estoy de acuerdo en que se les pague hasta el mes de
mayo, que se sostengan los sueldos de todos los trabajado-
res aquí, de nuestros coordinadores y todo hasta que salga-
mos juntos hasta agosto. Gracias, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien.
El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena, desde su
curul, diputado.

El diputado Alfredo Basurto Román (desde la curul): Sí,
gracias, presidente. Con su permiso. Yo diría que candil de
la calle y oscuridad de su casa. Primeramente, los trabaja-
dores están en su pleno derecho. Ninguno de nosotros, in-
cluso como diputados, podemos manifestar y coartarles su
derecho de manifestación que la Constitución y la Ley Fe-
deral del Trabajo lo establecen. 

Por otro lado, ¿por qué no se forma una comisión, presi-
dente, y se dialoga con ellos? Pero que se dialogue de una
manera, como lo dijo el compañero Juan Romero Tenorio,
que sea transparente.

A veces ni los diputados nos damos cuenta de los acuerdos
que tienen en lo oscurito. Y los tres años que tengo como
diputado, que ya voy a concluir, he visto cómo se despilfa-
rran recursos para obras que desde mi punto de vista son
innecesarias, son lujos innecesarios. Y ahora sí, a los po-
bres trabajadores que andan mendigando su compensación
o su indemnización, como se le llame, se les está negando.
No es justo. Avalo la manifestación de los trabajadores. Es
cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. Ya quedó manifestada la invitación que se hizo a
la Junta de Coordinación Política para formar una comisión
y atender a los trabajadores de este Palacio Legislativo.

Tiene el uso de la palabra la diputada Rosa Alba Ramírez
Nachis, de Movimiento Ciudadano.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Ciertamente, debemos de ser
congruentes y ante todo debemos de velar por la integridad
de los derechos de todos los mexicanos.

Los compañeros que nos han acompañado, los compañeros
asesores que nos han apoyado a lo largo de este camino le-
gislativo han sido nuestros instrumentos para poder dar la
batalla a favor del pueblo de México. Coincido con todos
ustedes en que se lleve a cabo una mesa de diálogo en don-
de, en su justa retribución, queden satisfechas las necesida-
des de los trabajadores.

Pero voy más allá, a mí me preocupa su condición respec-
to a la seguridad social. Hasta el 31 de mayo que ellos pu-
dieran estar contratados, a pesar de la indemnización y de-
más, quedarían desprotegidos de servicios médicos, de
guardería y de algunas otras prestaciones que se tienen
cuando estás dentro de un régimen de seguridad social.

Por eso, me sumo a la lucha de los compañeros y en un ac-
to de congruencia, de civilidad, de corresponsabilidad y so-
bre todo de agradecimiento, que velemos por la integridad
de esas más de mil 500 familias, que no solamente es el
asesor o la asesora, detrás hay toda una estructura familiar
que depende, quizás en mucho o quizás en poco, de contar
con servicio médico y otro tipo de prestaciones sociales.
Gracias, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien.
Por último, la diputada Cecilia Romero Castillo, del Parti-
do Acción Nacional. Desde su curul, diputada.

La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo
(desde la curul): Gracias, presidente. Yo quiero hacer un
llamado al ejercicio y a la puesta en práctica de lo que aquí
hemos legislado, la transparencia.

Debemos reconocer que ha habido falta de transparencia,
presidente, en el manejo de estos asuntos. Se habla que la
legislatura pasada, que esta, que el mes de mayo, que gra-
tificación, que liquidación, que meses. Una serie de con-
ceptos que no han permitido claridad y transparencia en la
trasmisión de las decisiones que se toman.

Si nosotros votamos y aprobamos el Sistema Nacional An-
ticorrupción tenemos que ser claros y transparentes en el
ejercicio del presupuesto de la Cámara de Diputados. Yo
apelo a la transparencia, a la legalidad y sobre todo al res-
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peto a la dignidad de todos los diputados, los asesores, los
prestadores de servicio y los trabajadores.

Si hay transparencia no tiene por qué haber confrontación,
porque todos somos un equipo. Ese es el llamado. Ese es el
exhorto, presidente, no solamente que quede anotado en el
Diario de los Debates, a que se tomen acciones tendientes
a que lo que es, sea y se actúe. Gracias, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada. Les comunico que en este momento me han in-
formado que la Dirección de Recursos Humanos de esta
Cámara está ahorita en contacto ya con los trabajadores
que tienen esta situación laboral, estas dudas, y posterior-
mente serán recibidos por los coordinadores de cada grupo
parlamentario.

Voy a dar continuación al orden del día. Han sido ya 12
manifestaciones las que se han expresado en ese recinto le-
gislativo sobre el mismo tema, y creo que ha quedado más
que expresado.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIO-
NAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 2, 10 y 11 de la Ley Orgá-
nica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. (El
dictamen mencionado se encuentra en el Volumen I página
86 de esta sesión)

Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si el dictamen se encuentra —le pido respeto, diputado,
le pido respeto— suficientemente discutido en lo general y
en lo particular. Continúe la Secretaría.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Se pide a la Secretaría abra el sistema
electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún compañero o compañera que falte de emitir su vo-
to? Sigue abierto el sistema. ¿Algún compañero o compa-
ñera que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema.
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron a
favor 370 votos, 0 abstención, 0 en contra, de un total de
371 diputadas y diputados. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 370 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 2, 10
y 11 de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la
Asistencia Pública, con las modificaciones que han sido
previamente publicadas en la Gaceta Parlamentaria.
Pasa al Senado de la República para sus efectos consti-
tucionales.

INTERVENCIONES DE DIPUTADOS 

SOLICITUD PARA QUE SE DÉ ATENCIÓN A TRA-
BAJADORES DE ESTA LXIII LEGISLATURA, SOBRE

LA PRESUNTA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE
SUS CONTRATOS

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde su
curul, el diputado Elio Bocanegra Ruiz, del Partido de la
Revolución Democrática.

El diputado Elio Bocanegra Ruiz (desde la curul): Señor
presidente, lo que yo quería opinar y lo que usted no quiso
que escucharan mis demás compañeros diputados, que yo
no le veo el mayor problema. Lo decían mis compañeros.
Aquí se hizo una planeación presupuestal para todo el ejer-
cicio y debe estar este recurso apartado para nuestros com-
pañeros.
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Segundo. Si hace meses ya se habían dado cuenta que no
existía el recurso para aguantar la carga de trabajadores de
la Cámara, ¿para qué nos metimos a limpiar un escudo al
frente del recinto? Y sin más quieren buscar recursos para
pagar a esos trabajadores que realmente son los que están
diario en este recinto, volteen a ver sus curules al lado,
¿cuántos diputados faltistas hay que con simplemente re-
llenar una cédula comprueban la falta?

Apliquen los descuentos de los diputados. Yo aquí de mi
estado tengo tres diputados que tienen más de un mes de
no venir y les siguen pagando. Apliquen el descuento y
tendrán el dinero suficiente para pagar a todos esos tra-
bajadores que ganan mucho menos de lo que nosotros
devengamos.

Eso es lo que yo quería expresarle y el principal responsa-
ble es el administrador y programador de la Cámara, y se-
ría el primero que se tendría que ir por no haber resguarda-
do lo que a los trabajadores les toca por derecho. Muchas
gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. Tiene el uso de la voz desde su curul, la diputada,
por último, Norma Edith Martínez Guzmán.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán (desde la
curul): Bien. Agradezco que se haga valer este derecho que
tengo como legisladora de expresar las opiniones que se
ameritan.

Es muy importante poner atención a este tema, porque es
un tema de justicia hacia nuestros compañeros trabajado-
res. Por un lado, hay un contrato que se firmó hasta con-
cluir agosto. Cambiar el contenido de ese contrato implica
infringir leyes que nosotros hemos empujado y que noso-
tros hemos aprobado.

Significa finalmente una ilegalidad, pero además no se ha
tomado en cuenta que muchos de esos compañeros, aseso-
res que nos han acompañado a lo largo de estos tres años,
tienen años trabajando dentro de este recinto y cada tres
años les pasa lo mismo, lo que implica que su derecho a ir
generando antigüedad por un asunto pragmático, legalista,
lo han perdido y ahora además queremos que no reciban la
justa remuneración hasta finalizar su contrato.

Por eso, por supuesto que nos unimos a estas manifesta-
ciones y esperamos que la Cámara responda en justicia a
las necesidades de los compañeros trabajadores, responda

a las necesidades de las familias y que demos un mensaje
fuerte y claro a todas las empresas de que en esta Cámara
se respeta lo que la ley marca, y entonces sí estaremos en
posibilidades de exigir que todas las empresas, que todas
las instituciones respondan a lo que nosotros como legisla-
dores hemos ido empujando. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien.
El diputado Rafael Hernández, desde su curul.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Sí, gracias, presidente. Desde luego, solidarizarnos con el
cumplimiento de los derechos laborales de las y los traba-
jadores y también señalar que, en apego al profesionalismo
y al Reglamento que nos dice que los trabajos legislativos
no se han agotado y que quienes tenemos encargos que re-
quieren la debida asistencia parlamentaria, pudiera estar en
riesgo por la Circular 10 que el área de Derechos Humanos
de la Cámara ha hecho llegar a varias oficinas.

Entonces, solo solicitar que esta comisión en la que se re-
visará, también pudiera revisar la legalidad de la misma
circular y la necesidad de mantener los espacios y las res-
ponsabilidades legislativas de las y los legisladores. Es
cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. Se hará la solicitud correspondiente. Informán-
doles de nuevo, es un acuerdo que deviene de la Junta de
Coordinación Política instruida a los órganos administrati-
vos de esta Cámara.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Edgar Romo García: Seguimos
con el orden del día. Es la discusión del dictamen de la
Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 456 Bis a la Ley General de Salud, en
materia de plaguicidas ilegales o falsificados. (El dictamen
mencionado se encuentra en el Volumen I página 112 de
esta sesión)

Al no haber oradores, consulte la Secretaría a la asamblea,
en votación económica, si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular.
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La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Solicito en consecuencia a la Secretaría
que abra el sistema electrónico, hasta por cinco minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Edgar Romo García: Se informa
a la asamblea que están con nosotros alumnos de la licen-
ciatura en Derecho, por los municipios de Moroleón, Yuri-
ria, Uriangato, de la Universidad de León, campus Moro-
león, Guanajuato, invitados por el diputado David
Mercado Ruiz, se les da la bienvenida a este recinto.

Al igual que al grupo de ciudadanos de la delegación mu-
nicipal de Santa Rosa Jáuregui, invitados por el diputado
Cabrera Ruiz, de Querétaro.

La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Solicita el
uso de la palabra, desde su curul, la diputada Soraya Flores
Carranza, ¿con qué objeto, diputada?

La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza (desde la
curul): Con su permiso, presidente. La elaboración de pla-
guicidas cuenta con un respaldo científico para garantizar la
seguridad ambiental toxicológica y también la eficacia agro-
nómica. Sin embargo, el principal problema es que a pesar de
todos estos procedimientos rigurosos nos enfrentamos a la
comercialización de plaguicidas ilegales o falsificados.

El comercio ilegal de estos agroquímicos atenta principal-
mente contra la salud, tanto de quienes los utilizan como de

quienes consumimos estos productos agrícolas. Algunos de
los daños en la salud, son entre ellos, irritaciones en la piel,
trastornos sanguíneos y nerviosos, cambios genéticos, en-
tre otros.

Por eso es importante que hoy con la convocatoria de todos
y con la respuesta satisfactoria a favor se castigue con has-
ta ocho años de cárcel a quien elabore, comercialice y des-
tine la venta de estos plaguicidas ilegales. Es cuanto, presi-
dente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada, quedan registradas sus expresiones en el Diario
de los Debates.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: ¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto?
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado pre-
sidente, se emitieron 360 votos a favor, 0 abstenciones y 0
en contra, de 360 presentes. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular, por 360 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 456
Bis de la Ley General de Salud, en materia de plaguici-
das ilegales o falsificados. Pasa al Senado de la Repú-
blica para sus efectos constitucionales.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde su
curul, la diputada Araceli Damián.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Gracias, presidente. Acabo de recibir una notificación, que
padres y madres de familia y estudiantes de la Normal de
Ayotzinapa están siendo rodeados por la policía de la Ciu-
dad de México, los granaderos. Estaban manifestándose,
querían llegar a Los Pinos y desafortunadamente hubo pro-
vocaciones y están atemorizados de que vaya a haber re-
presión en su contra.

Hago esta manifestación y hago el llamado al gobierno de
la ciudad y responsabilizo al gobierno de Amieva, que en
realidad es de Mancera, de cualquier situación que ponga
en peligro la vida o la integridad de las madres, los padres
y los compañeros de los desaparecidos de Ayotzinapa que,
por cierto, el gobierno federal no ha avanzado en absoluto
en las investigaciones. Gracias.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Bien, dipu-
tada. Diputado Zambrano, desde su curul, diputado. ¿Con
qué objeto? ¿Ya no? Declina. Muy bien.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

El presidente diputado Edgar Romo García: Continua-
mos con el siguiente punto del orden del día, que es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Economía, con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
al artículo 92 de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor. (El dictamen mencionado se encuentra en el Volu-
men I página 122 de esta sesión)

Al no haber oradores, consulte la Secretaría si el dictamen
se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular.  Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Se pide a la Secretaría que abra el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron a
favor 353 votos, 0 abstenciones y 0 en contra.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 353 votos el proyec-
to de decreto por el que se adiciona un segundo párra-
fo al artículo 92 de la Ley Federal de Protección al Con-

sumidor. Pasa al Senado de la República, para sus efec-
tos constitucionales.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el ar-
tículo 189 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en el Volumen I página 134 de esta sesión)

Al no haber oradores, le pido a la Secretaría consulte a la
asamblea, en votación económica, si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica
se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría
por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Pido a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico por cinco minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Está
abierto. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Dipu-
tado presidente, se emitieron a favor 348, abstenciones 0,
en contra 0 de 348 presentes. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 348 votos el proyec-
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to de decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 189 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Pasa al Senado de la Repúbli-
ca para sus efectos constitucionales.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA

El presidente diputado Edgar Romo García: Hay acuer-
do de los grupos parlamentarios para continuar con seis
dictámenes, y toda vez que ya se cuenta con la declaratoria
de publicidad, doy paso a la discusión del dictamen de la
Comisión de Gobernación con proyecto de decreto por el
que se reforma el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley
Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia del Derecho de Réplica. (El dictamen menciona-
do se encuentra en el Volumen III página 490 de esta se-
sión)

Toda vez que no existen oradores registrados, le pido a la
Secretaría que consulte a la asamblea en votación econó-
mica si el dictamen se encuentra suficientemente discutido
en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Por instrucciones de la Presidencia en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Solicito a la Secretaría abra el sistema
electrónico para someter a votación en lo general y en lo
particular.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Ciérre-
se el sistema de votación electrónica. Diputado presidente,
se emitieron 348 a favor, 0 abstenciones, 0 en contra, de
348 presentes. Es cuanto

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 348 votos, el proyec-
to de decreto por el que se reforma el segundo párrafo
del artículo 10 de la Ley Reglamentaria del artículo 6o.,
párrafo primero, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de Derecho de Répli-
ca. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitu-
cionales.

Le informo a la asamblea que las votaciones subsecuentes
también son sin oradores, por lo que vamos a permitirnos
abrir el tablero de votación hasta por tres minutos. Les pi-
do no retirarse del recinto legislativo, para hacer más ágil
la votación.
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LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 45 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. 

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 45 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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El presidente diputado Edgar Romo García: Al no ha-
ber oradores, consulte la Secretaría, en votación económi-
ca, si está suficientemente discutido. Previo a la consulta,
solicito a la Secretaría dé lectura a las modificaciones in-
cluidas en el dictamen.
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La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Mo-
dificaciones incluidas en el dictamen:
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El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría las modificaciones y si está suficientemente dis-
cutido el asunto.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se acep-
tan las modificaciones propuestas a nombre de la comisión
y si se considera suficientemente discutido. Las diputadas
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y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se aceptan
las modificaciones y se encuentra suficientemente discuti-
do el dictamen en cuestión.

Por lo tanto, consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si el dictamen… Abra el tablero, hasta por
tres minutos, para consultar la votación en lo general y en
lo particular del dictamen antes referido, con las modifica-
ciones aceptadas previamente por la asamblea.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general… Por tres minutos, perdón, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular con las
modificaciones aceptadas.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Cié-
rrese el sistema electrónico.

La diputada Ernestina Godoy Ramos (desde la curul): A
favor.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Cié-
rrese el sistema electrónico. Se emitieron 331 votos a favor,
0 abstenciones y 18 en contra.

El presidente diputado Edgar Romo García: A favor en
lo general y en lo particular, por 331 votos, el proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 45 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables. Pasa al Sena-
do de la República para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 38, 49 y 50 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 38, 49 y
50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Al no exis-
tir oradores, le pido a la Secretaría consulte, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-

cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Se pide a la Secretaría que abra el sistema
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electrónico, hasta por tres minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presi-
dente, se emitieron a favor 329 votos, 0 abstenciones y 0 en
contra.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 329 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 38, 49
y 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. Pasa al Senado de la Repúbli-
ca para sus efectos constitucionales.
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